
Gomez Fayrén, Presidente.
García Canales.
Martínez Ripoll.
GâIvez Muñoz.

Letrado- Secretario General :

Contreras Ortiz.

Conse.jo .lLrrídico
cle la Región de Mr¡r'cia

Señores Conse.jeros: Dictamen n" 26012018

El Consejo Jurídico de la Región cle

Murcia, en sesión celebrada el día I de
octubre de 2018, con la asistencia de los
señores que al margen se expresa, ha
examinado el expediente rernitido en
petición de consulta por la llina. Sra.
Secretaria General de la Consejería de
Presidencia (por delegación del Excmo.
Sr. Consejero), rnediante ofrcio

registrado el día 7 de junio de 2018, sobre Anteproyecto de Ley de
Coordinación de las Policías Locales de la Comunidad Autónorna de la
Región de Murcia (expte. 152/18), aprobando el siguiente Dictamen.

ANTBCBDENTES

PRIMERO.- Con fècha 2l de octubre de 2014, el Director General
de Seguridad Ciudadana y Emergencias remite a la Vicesecretaría de la
Consejería de Presidencia y E,mpleo el Borrador de Anteproyecto de Ley de
Coordinación de las Policías Locales de Ia Región de Murcia, al objeto de
que se emita informe jur:ídico sobre el mismo (folios I a 60 expte.).

SEGUNDO.- Con fecha 3 de noviembre de 2014 se emite inforrle
por el Servicio Jurídico de la Consejería de Presidencia y Ernpleo (folios 6l
a 81 expte.) en el que se realiza una corrección de errores de puntuación, de
redacción y de directrices de técnica normativa, así como observaciones
específicas al articulado.

TBRCBRO.- Con fecha 1 de diciembre de 2014 se emiten los
siguientes informes:

1o. Informe de irnpacto por razón de género en el que se concluye
que en la norma que se proyecta dicho impacto es nulo (folios 147 y 148
expte.).
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2o. Memoria del A¡teproyecto de Ley en el que se indica el

contenido de los títulos y capítulos de la mistna, se concluye que dicha

no¡na responde a los principios de proporcionalidad, seguridad jurídica,

transparencia, accesibilidad, simplicidad y elicacia y se indican cuáles son

los siguientes trámites a seguir (folios 149 a 160 expte.).

3o. Inforrne justificativo dc la necesidad y oportunidad de la norma,

transcurridos más de 15 años desde la entrada en vigor de la vigente Ley de

Coordinación de las policías locales de la Región de Murcia, siendo

necesario modernizar y actualizar su texto a la vista de las nortnas

posteriores que han modifìcado su contenido, como laLey 712007 , de l 2 de

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público (folios 161 a 163 expte.).

4o.- Informe pgr el que se aceptan algunas de las observaciones

realizadas por el Servicio Jurídico de la Consejería de Presidencia y
Ernpleo, incorporándose al texto del Borrador de Anteproyecto, y se

.justifica el por qué no se aceptan otras (fblios 164 a 171 expte.).

CUARTO.- Con fecha 2 de cliciembre de 2014, el Director General

de Seguridad Ciudadana y Emergencias eleva al Consejero de Presidencia

y Enrpleo propuesta parala toma de conocimiento del expediente y parala
continuación por parte de la Consejería del procedimiento de elaboración

del Anteproyecto, con indicación cle los trámites a seguir (folios 229 a 231

expte.).

Propuesta que, infortnada favorablemente por el Servicio Jurídico de

la Consej ería de Presidencia y Ernpleo (folios 232 a 237 expte.), es

igualmente inforrnacla favorabiemente por la Comisión de Secretarios

Generales en su sesión de 3 de diciemtrre de 201a (folio 238 expte.);

elevándose por el Consejero de Presidencia y Ernpleo la misma con fecha 4

de diciembre de 2014 (folios 239 a 241 expte.) al Consejo de Gobiemo,

quién adopta Acuerclo favorable en su sesión de 5 de diciernbre de 2014

(folios 242 y 243 expte.).
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QUINTO.- Con fecha 11 de diciembre de 2A14 se elabora la
Memoria Económica (folios 244 a 248 expte.), en Ia que se considera qlle
el gasto en el que podría incurrir la Comunidad Autónoma con Ia entrada
en vigor de la Ley asciende a "algo rnás" de 300 euros por los costes cle

fabricación del documento de acreditación profesional, rnientras que para
los Ayuntamientos sí tendrá una rnayor incidencia económica, pues algunos
vendrán obligados a ercar el Cuerpcl de Policía Local y a crear puestos de
.6-^^,.- J^ ^^+i.,i l^1,sçBUilUi1 AUttvIUAU

SBXTO.- Siguiendo las indicaciones del Consejo de Gobierno, se ha
formulado consulta a los siguientes órganos y entidades: la Secretaría de
Estado de Seguridad, la Asociación Murciana de Jefes y Directivos de la
Policía Local,la Asociación de Jefes de la Policía Local de la Comunidad
Autónorna de Ia Región de Murcia, la Federación de Municipios de la
Región de Murcia, la Unión Sindical Obrera de la Región de Murcia
(USO), la Unión General de Trabajadores Región de Murcia (UGT),
Comisiones Obreras Región de Murcia (CCOO), a todos los
Ayuntamientos de la Región, a todas las Consejerías de Ia Comunidad
Autónorna de la lìegión de Murcia, ala Dirección General de la Función
Pública y Calidad de los Servicios y a la Dirección General de
Presupuestos y Fondos Europeos (fblios 251 a322 expte.).

Igualmente se solicita informe preceptivo de la Comisión de
Coordinación de las Policías Locales de la Cornunidad Autónoma de la
Región de Murcia y al Consejo Regional de Cooperación Local, el cual, en
su sesión de 5 de febrero de 2015, adopta Acuerdo favorable al
Anteproyecto de Ley que nos ocupa (folios 326 a 339 expte.).

Presentaron alegaciones: el Ayuntamiento de Carnpos del Río, el
Ayuntamiento de La Unión, el Ayuntamiento de Blanca, el Ayuntamiento
de Mula, el Ayuntamiento de Cehegín, el Ayuntarniento de Ricote, el
Ayuntamiento de Murcia, el Ayuntamiento de Lorca, el Ayuntamiento de
Molina de Segura, el Ayuntamiento de lJlea, el Ayuntamiento de Fuente
Alamo, el Ayuntamiento de Torre Pacheco, Ia Asociación de Jefes de la
Policía Local de la Región de Murcia, la Asociación Murciana de Jefès y
Directivos de la Policía Local, la Consej ería de Agricultura y Agua, la
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Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, la
Secretaría de Estado de Seguridad, el Ministerio de Defensa, CSI-F, el

Sindicato de Policías y Bornberos (SPPLB), alegaciones conjuntas de los

sindicatos UGT, F'SP, CCOO, USO, Sindicato de Ernpleaclos Pirblicos

(SIME), CSI-F y SPPI-B, y el Sindicato de Policía Local Región cle Murcia
(folios 341 a 572 expte.).

SÉpflnAO.- Con 1ècha 6 d,e marzo de 2015 se ernite infonle por el

.le1è de Servicio de Coordinación de Policías l-ocales, de la Dirección

General de Seguridad Ciudadana y Etnergencias de la Consejería de

Presidencia y Empleo, valorando las alegaciones formuladas

conjuntamente por las organizaciones sindicales anteriormente referidas

(folios 513 a 618 expte.).

Con fecha 26 de marzo de 2016 el Jefe de Servicio referido etnite

informe valorando las alegaciones de las Asociaciones de Jefes de Policía

Local citadas anteriormente (folios 619 a644 expte.).

Con fecha 9 de abrii de 2015 emite finalmente informe sobre el resto

de alegaciones ftrrrnuladas (folios 649 a 691 expte.), redactëtndose nuevo

Borrador de Anteproyecto de Ley con las observaciones aceptadas (folios

693 a 758 expte.).

OCTAVO.- En los meses de febrero y marzo de 2016 se otorga un

segundo trâmite de consulta a todos los Ayuntamientos de la Región (folios

759 a 785 expte.), habiendo formulado alegaciones los Ayuntamientos de

I-orca, Molina de Segura, Cehegín y Murcia (folios 786 a 806 expte.).

NOVBNO.- Con fècha 30 de maÍzo de 2016 se elabora informe por

el Servicio de Coordinación de Policías Locales, tantas veces referido,

valorando las alegaciones formuladas por los Ayuntamientos en esta

segunda consulta (lòlios 807 a 827 expte.). Con las obseruaciones

aceptadas se elabora, el 31 de mafzo de 2006, nuevo Borrador de

Anteproyecto (fblios 828 a 892 expte.).
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nÉCltUO.- Con fecha 23 dejunio de 2016 se emite por la Comisión
de Coordinación de las Policías Locales informe favorable al Borraclor de
Anteproyecto (folios 893 a 905 expte.); elaborándose, con fecha 29 de
junio de 2016, nuevo Borrador con las observaciones realizadas (folios 906
a 970 expte.).

UNDECIMO.- Con fecha 2l de.junio y 20 de octubre de 2016 se
f^--.^---1^-^ ^l^^^ ^:^-^^^ ,^^,^ l^ Tl^l^--^^:r-- l^ r r----:^:,^:^^ t^ t^ rl ^-:r,- ^r_lurilrulail alçgauluiluS pur ra rgucrauloll ug lvtuillutplos u9 la ñcgluil uc
Murcia (folios 971 a 974 expte.), incorporándose sus observaciones a un
nuevo Bomador de 2I de octubre de 2016 (folios 906 a 1040 expte.).

DUODBCIMO.- En su sesión de fecha 24 de octubre de 2016 el

Consejo Regional de Cooperación Local emite informe favorable al

Anteproyecto de Ley (folio 1042 expte.).

DECIMOTERCERO.- Con fecha 24 de octubre de 2016 emite
informe la Dirección General de Administración Local, a los efectos de
salvaguarda clel principio de autonornía local, considerando que ciertas
cuestiones reguladas en el Anteproyecto pueden vulnerar dicho principio
reconocido constitucionalmente (folios 1043 a 1052 expte.)"

DECIMOCUARTO.- Con fècha 23 de noviembre de 2016 se en-rite

informe de valoración de las observaciones realizadas por la Dirección
General de Adrninistración Local (folios 1053 a 1064 expte.).

DECIMOQUINTO.- Con fecha 17 de enero de 2017 se elabora una
nueva Memoria del Anteproyecto de Ley (folios 1065 a 1093 expte.) en la
que se realiza ya una valoración concreta del coste económico que la
entrada en vigor de la Ley supondrâ a los Ayuntamientos de la región, por
la necesidad de algunos de éstos de crear el Cuerpo de Policía Local y de
equiparar el nivel mínimo del puesto de trabajo de Agente. Además, se

explica que finalmente, tras el primer trátmite de consultas y oolro
consecuencia de las peticiones de los Sindicatos, se optó por cïear un grupo
de trabajo para negociar el texto con éstos, sometiéndose el nuevo texto
surgido de la negociación a un segundo trámite de consultas.
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DECIMOSEXTO.- Con fecha 20 de erlero de 2017 se elabora

nlrevo Informe Justificativo de la Necesidad y Oportunidad cle aprobación

del Anteproyecto de Ley (folios 1094 a 1096 expte.) coincidente cou el

inicial, al igual que ocurre con el tluevo Informe de lrnpacto por Razón de

Génelo de feclra 25 de enero de2017 (folios 1097 y i098 expte.).

DECIMOCTAVO.- Con fecha 7 de febrero de 2017 se realiza un

nuevo Estudio Económicc del Anteprc¡recto de Ley, concretando que el

coste que supon drâ a la Comunidad Autónoma la entrada en vigor de la
Ley se cifua en 51.075 euros por la adquisición del documento de

acreditación profesional y de la çartera porta placa y porta catné (folios

1101 all05expte.).

DECIMONOVENO.- Mediante Comunicación Interior de fecha l4
de febrero de 2017 (folio 1 108 expte.), la Secretaría General de la
Consejería de Presidencia solicita a la Dirección General de Seguridad

Ciudadana y Ernergencias que le sea remitido nuevamente determinada

documentación que, debidarnente curnplirnentada, consta a los folios 1109

a 1282 expte.).

VIGÉSIMO.- Con fecha 3 de julio de 2017 emite informe el

Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia

(folios 1284 a 1297 expte.), en el que asume las valoraciones .iurídicas
efectuadas por el Jefe de Servicio de Coordinación de Policías Locales a lo

largo del expediente.

VIGESIMO PRIMERO.- Con fecha 5 de marzo de 2018 se emite

Dictamen por el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia
(CES) (fblios 1301 a 1370 expte.), en el que considera que, en aplicación

de la doctrina constitucional se cleberían suprirnir clel Anteproyecto de Ley

aquellos preceptos, reseñados en el Dictaffìen, que incorporan el contenido

de la regulación establecid a en la normativa estatal en aquellas materias

sobre las que la Comunidad Autónoma carece de cornpetencias normativas.

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Con fecha 8 de mayo de 2018 se ernite

informe por el Jefe de Servicio de Coordinación de Policías Locales
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valorando el Dictamen del CES (fblios 1374 a 1414 expte.); elaborándose

con las observaciones aceptadas un últirno Borrador del Anteproyecto de

Ley de 14 de mayo de 2018 (folios I4l5 a 1478 expte.).

VfGÉSIMO TERCBRO.- Finahnente, con fecha 16 de rnayo de

2018 se elabora nueva Memoria en la que se recogen las observaciones
esenciales realizadas por todos los intervinientes hasta ese rtomento y la
respuesta que se ha ciado a las mismas (folios 1469 a i 5 i 7 expte.).

Unavez incorporados el índice y el extracto de Secretaría, con fecha

7 de.junio de 2018 ha sido remitido a este Consejo Jurídico en solicitud de

Dictamen preceptivo.

A la vista de los referidos antecedentes procede realizar las

siguientes

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Carâcter del Dictamen.

El presente Dictarnen se emite çon carâcter preceptivo, al versar

sobre un Anteproyecto de Ley regional, de conforrnidad con lo previsto en

el artículo 12.2 de laLey 211997, de 19 de mayo, del Consejo Jurídico de la
Región de Murcia (LCJ).

SEGUNDA.- Procedirniento de elaboración.

Se inició, corro consta en antecedentes, el 2l de octubre de 2014 y,

en el marco de lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 612004, de 28 de

diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno (Ley
612004), pueden considerarse atendidas las exigencias mínimas de índole
procedimental que deben seguírse para preparar, con las necesarias
gatantías, un texto normativo corno el ahora examinado. Constan en el

expediente -y así se recoge en los antecedentes- las sucesivas versiones del
Anteproyecto sometido a consulta y Ia preceptiva memoria que loEH*rEl
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acolrpaña, así como los inlbrmes de los distintos órganos y dependencias

achninistrativas qr-re han intervenido en su elaboración. Y ello a pesar de

que inicialmente la premura en la cumplimentación de los trámites getieró

un efbcto coutrario al pretendido al solaparse algunos de aquellos, lo que

obligó a su repetición ordenada posterior, lo que derivó en el lógico retraso.

si bien permitió adecuar el procedimiento de elaboración del Anteproyecto
a lo estableciclo en la normativa reguladora.

El Consejo Jurídico valora de forma muy positivala actuación de la
Dirección General promotora de la iniciativa normativa y, efl parlicular, del

Servicio de Coordinación cle Policías Locales en su labor de exposición y
justificación de las alternativas normativas plasmadas en el Anteproyecto y

en el análisis de las alegaciones y sugererlcias vertidas durante el cornplejo
y extenso procedimiento de elaboración de la futura Ley.

Es destacable, asimismo, al amplio proceso participativo llevado a

efbcto durante el procedimiento, que ha perrnitido formular alegaciones y

sugerencias a la Adrninistración General del Estado y a las distintas

Corporaciones Locales de la Región, tanto de forma individual colro
colectiva a través de la Federación de Municipios de la Región de Murcia.
Del misrno modo, dicha intervención en la gestación del Anteproyecto se

ha hecho extensiva a los integrantes de los Cuerpos de Policía Local y resto

de funcionarios municipales a través de los sindicatos y asociaciones

profesionales que los representan, si bien su participación no se ha

canalizado a través de las Mesas u órganos institucionales de negociación

legahnente establecidos, lo que no obsta para considerar que el texto ha

sido ampliamente debatido con las organizaciones sindicales.

No obstante la positiva valoración general acerca del procedimiento

de elaboración, ha de advertirse, que, aun cua.ndo la memoria económica

que acompaña al Anteproyecto afirma que su entrada en vigor generará

para la Administración regional determinadas obligaciones económicas no

previstas, no consta que se haya evacuado el informe de la Dirección

General de Presupuestos y Fondos Europeos que exige la Disposición

adicional primera del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región

de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo l/1999, de 2 de diciembre

.9

trlÉ.,f"jE
rÉFi:{ài¡l:r

¡rÞ4+IÈ*i
tr¡r*:ftrJ.l I



õ

.=

E

E

g

Conse.io Jur'ídico
dc la Regiórr dc Mrrrcia

(TRLH), Io que habrâ de subsanarse antes de la elevación del Anteproyecto
al Consejo de Gobierno para su aprobación como Proyecto de Ley.

TERCERA.- Estructura del Anten o v marco comnetencial

I. El Anteproyecto consta de una Exposición de Motivos, ochenta y
seis aftículos, dos disposiciones adicionales, seis transitorias, una
derogatoria y cuatro finales.

El articulado se estructura en los siguientes títulos y capítulos:

Título Prelirninar. Disposiciones generales.

Título I. De las funciones y órganos de coordinación y del Registro
de Policías Locales.

Cap. I. De las funciones de coordinación.
Cap. II. De los órganos de coordinacion.
Cap. III. Del Registro de Policías Locales.

Título II. De los Cuerpos de PolicíaLocal.
Cap. I. Creación, naturaleza y ámbito de actuación.
Cap. IL Principios y funciones.
Cap. III. Ilniforrnidad, acreditación y medios técnicos.
Cap. IV. Estructura y organización.

Título III. Selección, provisión de puestos y formación
Cap. I. Normas generales.
Cap. II. Selección y provisión de puestos.

Secc. Primera. De la selección.
Secc. Segunda. De la provisión de puestos

Cap. III. De la movilidad.
Cap. IV. La permuta.
Cap. V. Formación.

Título VI. Régimen estatutario.
Cap. L Derechos.
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Cap. II. Deberes.
Cap. III. Situaciones adrninistrativas

'I'ítulo V. Régirnen disciplinario

Título VI. Auxiliares de policía.

lI. Escenario normativo.
El artículo 149.1.29^ de la Constitución atribuye al Estado la

competencia exclusiva en materia de "seguridad pública, sin perjuicio de la

posibilidad de creación de policías por las Comunidades Autónomas en la

forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que

disponga una ley orgánica" y el artículo 148.1.22^ permite asumir

estatutariamente a las comunidades autónomas "la vigilancia y protección

de sus edificios e instalaciones. La coordinación y demás facultades en

relación con las policías locales en los términos que establezca una ley

orgánica".
Esta cornpetencia ha sido asumida por la Comunidad Autónoma

como exclusiva, en virtud de lo establecido por el ar1ículo 10.Uno,2l del

Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia (EAMU), que incluye
entre las competencias autonómicas la de "vigilancia y protección de sus

edificios e instalaciones, así como la coordinación y demás facultades en

lelación con las policías locales, sin perjuicio de su dependencia jerërquica

de la autoridacl municipal".
Sobre esta norma estatutaria y su encuadre constitucional, la STC

2511993, dictada con ocasión del recurso de inconstitucionalidad
interpuesto por el Gobierno de la Nación contra dos preceptos de lahoy ya

derogada L.ey 511988, de 1 I de julio, cle Coordinación de Policías Locales

de la Región de Murcia, dispuso clue "dentro del concepto de la seguridad
ptibtica y como ttno de sus in.strumentos, la Constitución permite a las

Comunidade,s Autónotnas, como una de las competencias eventualtnente

asumibles, n.o sólo <la vigilancia y protección de sus edÌficios> sino

también <la coordinacíón y dentris .l'acultades en relacirin con la,s policía,s

locales en los términos que establezca una Ley orgánica> (art. 148.1.22 ).
En el caso de la Región de Murcia su Estatuto asunte efectivamente tal
atribución, qtrc configura con las mismas palabras del Texto
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Constitucional, sin alterar una tilde, con lo cautela expresú de qtLe se

ejercerd (en el, marco de la legislación básica del Estado>. Esta no es otra
sino la Ley Orgánica 2/l986, de l3 de ma.rzo, Reguladora de las Fuerzas y
Cuerpo,s de Seguridad, don.de se codirtcan lcts normos que atañen a lct

seguridad pública )) sus servidores que vienen exigidas por otras varias
constitucionales (arts. 104, 126, 148.1.22.'' y 149.1.29.). En efecto,

concreta los diferentes Cuerpos y Fucrzas de Segau'idad en Lu't

pianieamienÍo ierritorial pero iurubi.én. sectot"iul, pueslo que n.o ohtida lu
policía judicíal, determina sus funci.ones respectivas, proclanta los

principios de su actuación, marca las bases del estatuto personal de sus

agentes y configura tanto orgánica como Juncionalntente el principio de

coordinación en los distintos niveles. En consecuencia, esta Ley Orgcinica

þrma parte del grupo normativo qtte ha de ser utilizado para apreciar la
conformidad o disconformidad con la Constitución de los dos preceptos
impugnados".

La Ley Orgânica 211986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad (LOFCS), constituye en consecuencia el lnarco fundamental en

la materia, regula el estatuto básico de los cuerpos de policía locales y
forma parte del bloque de constitucionalidad. En estos términos, el artículo
39 dela citada ley dispone:

"Artículo 39. Corresponde a las Cornunidades Autónomas, de

conformidad con la presente Ley y con la de Bases de Régirnen Local,
coordinar la actuación de las Policías Locales en el ámbito territorial de la
Comunidad, mediante el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Establecimiento de las normas-marco a las que habrân de ajustarse

los Reglarnentos de Policías Locales, de conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley y en la de Bases de Régimen Local.

b) Establecer o propiciar, según los casos, Ia hornogeneización de los

distintos Cuerpos de Policías Locales, en materia de rnedios técnicos para

aumentar la eftcacia y colaboración de éstos, de uniformes y de

retribuciones.

.9
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c) Fijar los criterios de selección, formación, promoción y rnovilidacl

de las Policías Locales, detenninando los distintos niveles educativos

exigibles para cada categoría, sin que, en ningún caso, el nivel pueda sel'

inferior a Graduado Escolar.

d) Coordinar la fbrmación profesional de las Policías Locales,

r¡ediante Ia creación de Escuelas de Formación de Mandos y de Formación

Básica".

Es preciso, además, tener en cuenta que la Ley 711985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen l,ocal (LBRI-), dispone en su artículo

25.2.Ð que el rnunicipio ejerce como competencia propia la relativa a la
"Policía local", y que el Real f)ecreto Legislativo 512015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del

Empleado Público, flrja el marco general de encuadramiento de los policías

locales en cuanto funcionarios públicos. Tarnbién se encuenfran imbricadas

en el grupo normativo las disposiciones que afectanalaposesión y uso de

anras, la homologación de títulos y la protección civil.

En este grupo normativo se enmarca el Anteproyecto de Ley

sometido a consulta, QUe sucede y deroga a la Ley 411998, de 22 de julio,
de Coordinación de las Policías Locales de la Región de Murcia, en cuyo

desarrollo se ha dictado el Decreto 9212001, de 21 de diciembre, por el que

se aprueban las Bases Generales por las que han de regirse los concursos de

méritos para la rnovilidad en los Cuerpos de Policía Local de la Región,

normas ambas que son objeto de derogación expresa por la Disposición

clerogatoria del Anteproyecto.

III. La tnateria "coordinación de policías locales" en la

Jurisprudencia constitucional.

Como del escenario normativo expuesto Se desprende, nuestro

ordenanriento jurídico patrio se caracteriza por su cornplejidad, con sujetos

diversos dotados de potestad normativa y cotl diferentes niveles de

regulación. En la cúspide clel sistema. la Constitución no es una Ley
cornpleta, precisa y esclarecedora, en especial cuando en sus artículos 148

E
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y 149 procede a diseñar el reparto conrpeterlcial entre el Estado y las

Cornunidades Autónofiìas, estando necesitada del auxilio de otras nonllas
que, junto a ella, constituirán el llaniado bloque de la constitucionalidad.
Como es bien sabido, fbrnran parte de éste no sólo la Constitución y los

Estatutos de Autonomía, que atribuyen a sus respectivas Comuniclades
Autónornas aquellas competencias que Ia Constitución rlo reserva al

Estado, concretando para cada una de ellas el ámbito de su actr-ración; sino
t-.--l-l!,- l' ,- -, I - !,-:-- '.l-.-^,-,-- lf ^ --,-:.-- ---:- ,l- l-rarilulcil las lestaillcs Lcyes \JrBaillcas clue. culil(J ueSailulr() pl'llilaIru uc la
Constitución, ostentan una posición preponderante en el ordenamiento, no
solo por la reserva que en su favor efbctúa la Constitución pãr*a. la
concreción del régirnen de los derechos fundamentales y las libertades
públicas, sino también porque operan como las norn'ìas cabecera de

nuûìerosos sectores materiales de regulación.

Pero la complejidad del sistema no acaba ahí, porque el artículo 149
CE lejos de efectuar una nítida distinción entre las competencias que

corresponden al Estado y las Comunidades Autónomas, rnediante la
atribución exclusiva y excluyente de aquéllas a uno u otras, en ocasiones
distingue dentro de la competencia clistintos ámbitos de reguiación,
otorgando al Estado la deterrninación de aquellos elementos que

constituyen una regulación común para todos los territorios, las

denominadas norûras básicas, dejando a las Cornunidades Autónomas
únicamente su desarrollo; en relación con otras competencias, por el

contrario, la Constitución reserva païa el E,stado toda la actuación
normativa, dejando a las Cornunidades Autónomas la rnera. e.jecución, etc.

Es facil advertir, entonces, la trascendencia de Ia Jurisprudencra
Constitucional, que con su labor de interpretación de las normas que
conforman el bloque de la constitucionalidad facilita la comprensión del
sistema y la deterrninación de a qué entidad corresponde el ejercicio cle la
oompetencia y los contornos en los que aquél ha de moverse.

Ya de ftrrma particular y atendiendo a la competencia que invoca la
Comunidad Autónoma corro título legitimador para abordar la regulación
proyectada,habrâ que atender ala abundante doctrina constitucional que en

I
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interpretación de la Constituciórt, del EAMU y de la LOFCS ha perfilado la
rllateria de "coordinación de Policías Locales"

De forma sintética la STC 1751201 1, de 8 de noviembre, caracfertza

a la policía local en los siguientes térrninos: "tiene, por Lma parte,

n.atî.traleza de.fùerzay cuerpo de seguridad (arr.2 LOFCS), integradz, pot'

otra ¡tarte, en institutos armados de naturalezo. civíl (art. 52 LOFCS),

i'egi,1a por los princí.píos de méríto, capacidad y antigüedad (art. 6.6

LOFCS) e integrada por .funcionarios al servicÌo de la Administración
loccil (ctrts. 130, 171.1 v 2 del texto reftutdido de las disposíciones legales

vigentes en. ntateria de régimen l.ocal) coorcJinados por las Comunidades

Autónomas de conformidad con la LOFCS y LBRL y con /unciones
públícas que implican el ejercicio de autoridad (art. 92.2 LBRL), razón por
lct cual su. desentpeño se reserva exclusivantente a personal fttncion.arial
(art.92.2 LBRLy art.l72 del texto refundido de las dísposíciones legales

vigentes en materia de régimen local) ".

La coordinación de las policías locales y la concepción que cle ella

han plasrnado las Comunidades Autónomas en su actuación legislativa ha

sido una materia sometida a ulla elevada litigiosidad constitucioual, lo que

posibilita que en la actualidad se cuente con una delirnitación de sus

contornos esculpida por el Alto Tribunal a lo largo de nuûlerosos

pronunciamientos, en los que ha ido precisando qué previsiones de la
legislación autonómica suponían un exceso sobre la competencia

coordinadora que les correspondía, invadierrdo competencias estatales

(singularmente en materia de bases del régimen estatutario de los

funcionarios públicos, aunque también en relación con el uso de

armamento y sobre homologación de títulos) o lirnitando más allá de lo
admisible Ia autonomía local reconocida por la propia Constitución.

Así, cabe destacar las siguientes precisiones competenciales

extraídas de la indicada .Turisprudencia:

- No pueden crearse Cuerpos de Policía Local de árnbito diferente al

rrrunicipal (STC l72ll3), no los pueden crear entidades supraûlunicipales
I
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(STC 2511993), ni se admite la creación de mancomunidades para la
prestación de servicios policiales (STC 4911993).

- Las policías locales únicamente pueden desernpeñar sus funciones
en el árnbito territorial de su propio municipio. Su actuación
supramunicipal se configura como excepcional, y se adrnite únicamente en

supuestos de emergencia y previo requerimiento de las autoridades
competentes (SSTC 81 y 8211993). O, dicho de otro modo, no cabe

introducir en la legislación autonómica un supuesto de actuación policial
extraterritorial distinto y novedoso respecto de Ia estricta previsión
contenida en el art. 51.3 de la LOFCS (STC 4911993).

- La competencia de coordinación de policías locales no incluye el

sometimiento a autorización autonómica del acuerdo de colaboración entre
municipios para la prestacién de servicios policiales, para lo que sería
necesario que la Comunidad Autónoma hubiera asumido competencias en

materia de protección de personas y bienes y mantenimiento del orden
público, en definitiva, en materia de seguridad pública (SSTC 17212013 y
8612014).

- No cabe establecer dispensas y sustituir las exigencias de titulación
para el acceso a los Cuerpos y categorías de la Policía Local por cursos o

por una experiencia previa, mâs allâ de lo establecido en las norfftas básicas

de los empleados públicos, y ello ni en la prornoción interna (STC
18912014), ni en la equiparación de los auxiliares de policía a policía local
(STC 20012015), ni en el acceso a las categorías de subinspector (STC
412012) e inspector (STC 154/2017).

- A efectos de acceso a los Cuerpos de Policía Local, no se adrnite la
hornologación o equivalencia de Ios cursos irnpartidos por las escuelas de

forrnación policial o local de los Ayuntamientos y Cornunidades
Autónomas con los títulos acadérnicos exigidos para el acceso (STC
82t1993).

EI$*etr¡il#ffit{,¡ffi 15
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- No sol-ì admisibles pruebas restringidas de acceso para la
integración de los auxiliares de policía en los Cuerpos de Policía Local
(s'fcr 1s412017)

- No puede solneterse a autorizaciót^t de la Comunidad Autónoma la
creación de puestos de trabajo de auxiliar de policía local (STC 8211993).

- La cornpetencia de coordinación de policías locales no incluye la
regulación sobre el uso y tenencia cle arlllas de fuego, que es de

competencia exclusiva estatal ex art. 149.1, 26u (STC 20012015). No

obstante, dentro de 1o dispuesto por el Estado, sí habilita a las

Comunidades Autónomas para concretar los modelos y marcas que deben

utilizar las policías locales de los Ayuntarnientos de la Comunidad
Autónorna, al objeto de hornogeneizarlas y coordinarlas en 1o relativo a su

arnramento (SSTC 81 y 85/1 993).

- La dispensa para el uso de la uniforrniclad coffesponde al Delegado

cJel Gobierno y no puede atribuirse al Alcalde. Sí cabe, por el contrario,
asignar al Alcalde Ia determinación de qué servicios pueden realizarse sin

arÍrìas (STC 8111993).

- Se admite el establecimiento por la legislación autonómica de

deberes de inforrnación recíproca y de instrumentos que faciliten dicha

comunicación entre las policías locales y la Comunidad Autónoma y
posibiliten una actuación conjunta y coordinada (SSTC 5 1, 85 y 8611993).

- Se admite la adscripción ternporal de funciorrarios entre las policías

locales de distintos Ayuntamientos y la comisión de servicios entre

rnunicipios (STC 861 1993).

- Cabe que la Comunidad Autónonn establezca un límite rnáximo de

edad en el acceso por el turno de movilidad (STC 2912012) así como en los

distintos procedirnientos de ingreso, si bien su fijación habrâ de quedar

ampliamente fundamentada y justificada por constituir dicha medida un

requisito profesional esencial y deterrninante para el correcto desempeño

del trabajo al que se pretende acceder y sienrpre que la fînalidad a alcanzar
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con dicha medida no se puede lograr mediante otros recursos (SSTJUE de

12 de enero de2010, Asunto C-229108, Caso Wolf; de 13 de noviembre de

2014, Asunto C-416113, Caso Vital Pérez; y de 15 de noviembre de 2016,
Asunto C-258115, Caso Salaberría Sorondo, entre otras).

CUARTA.- autonómica de naclotl S

permanente tensión con la autonomía local y con diversas corrpetencias

E

E

I

^-L^L^l^_cstatalcs.

[. Parece oportuno reiterar aquí lo que ya señalamos en nuestro

Dictamen 3912002, con ocasión de un Proyecto de Decreto sobre

estructura, organización y funcionarniento de los Cuerpos de Policía Local
de la Región de Murcia que, finalmente, no vería laluz.

Decíamos entonces que el principio de autonomía local informa la
estructura territorial del Estado diseñada por la propia Constitución (art.

137 y Á0) y deterrnina la atribución al rnunicipio de diversas potestades

entre las cuales Se encuentra, junto a la reglamentaria o normativa, la
organizativa (art. 4.1,a) LBRL), en la cual ha de estimarse comprendida la
dotación de medios personales, con su estatuto o régirnen jurídico, desde el

nacirniento ala extinción de la relación correspondiente. Dichas potestades

municipales, no obstante, coexisten con las propias de las restantes

administraciones territoriales, articulándose las relaciones entre las mismas

a través de técnicas o instrumentos de cohesión, entre los que destaca, por
lo que aquí interesa, el de coordinación (STC 2511993, de 2l de enero).

La coordinación supone atribuir al órgano coordinador una cierta
superioridad sobre los coordinados, orientando su compoúamiento de

forma decisiva a través de directrices o criterios de actuación obligatorios,
de tal forma que la coherencia del interés superior que define el órgano

coordinador delimita la autonomía de los coordinados. En definitiva, la

coordinación constituye un límite al pleno ejercicio de las competencias
por los entes locales y como tal, en tanto clue afecta a la autonomía local

constitucionalmente garantizada, sólo puede producirse en los casos y coll
las condiciones previstas en la ley (STS de I B de .iulio de 1997, que

compendia numerosa jurisprudencia constitucional). En definitiva, la

t7
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coordinación parte de la existencia de unas competencias propias de las

Corporaciones Locales que, aunque Iirnitadas por aqllélla. no pueden llegar

a ser agotadas o eliminadas, como ocurriría en el caso de que la
coorclinación se tradujera en una regulación tan exhaustiva y detallada que

excluyera un margen de decisión propio de los entes coorclinados. En

corlsecuencia,la función coordinadora debería extenderse únicamente a las

cleterminaciones estrictamente imprescindibles para la consecución del fin
,-^-..,'^,,:¡^ ac n4*n ^rrâ frôr.ñ+ioo- 1o h^,..nconeiÅqrl rle lqc rlicfirrfcc
PU¡ J\/Ë(Jr\l\-rr \-lU\, rll.,l v.) wtr\-, YLlw bututrtrLqt rq ¡rvr¡¡vóvtrvrusu

Policías Locales de la Región en cuanto a su arganización y
funcionamiento en el árnbito del sisterna de seguridad pública, así como

una acción policial eTtcaz y profesional. Repárese, además, en que

hornogeneidad no es sinónimo de identidad y que a ello apunta

precisamente tanto el principal instrumento normativo de coordinación que

la propia Ley establece, la norma-lnarco, que ha de ser completada con una

ulterior actividad normativa local, como el resto de mecanistnos cle

coorclinación que el artículo 4 del Anteproyecto enumera.

Por otra parte, la coordinación no debe llevarse al extremo de

desnaturalizarse, asumiendo la Comunidad Autónoma funciones ejecutivas

o, incluso, directivas o jerárquicas respecto de los agentes de las Policías

L,ocales, configurando estos efectivos como "una fuerza de orden. público a

rlisposición de la ComunÌdad Autrinoma" (Consejo de Estado, Dictamen
1812017. sobre el Anteproyecto de Ley de Coordinación de Policías

l,ocales de Extremadura).

II. Sin peduicio de que el conjunto del Anteproyecto es

manifestación o aplicación del principio de coordinación, pues en definitiva
no es sino el resultado del ejercicio en su aspecto normativo de la
competencia autonómica ya descritasupra, es el capítulo I del Título I el

que, en dos preceptos, configura el sistema que inspiratoda la futura Ley.

Así, en su artículo 3 ofrece un concepto abstracto o general de lo que

se entiende por coordinación a los efectos de la Ley para, en su artículo 4,

enumerar las funciones en las que se concreta la competencia autonómica
de coordinación.

tr#"å18
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La redacción del primero de estos preceptos es tnuy sitnilar, cllando

no idéntica, ala que presentan los artícttlos l9 de lal-ey 512010, cle l4 de

Ínayo, cle Coordinación de Policías Locales de La Rioia, y 12 de ia Ley
gallega homónima (Ley 412007. de 20 de abril), sin que colrstc que tales

artículos hayan merecido reproche oonstitucional alguno (el recurso de

itrconstitucionalidad prornovido por el Gobierno de la Nación contra

determinados artículos de laLey rio.jana -resuelto por STC 11212013- no
:---,---.-,- ^l^^ ^^¿ ^--^^¡^\IIllpuuilaua ssrs çurrur cru äsIJçutu/.

No obstante, en la medida en que se alude a un funcionamiento

"integrado" de los Cuerpos de Policía Local de la Región, y dado que ese

término podría hacer pensar en la existencia de un mando único o, incluso,

en la idea de integración de todos los Cuerpos en uno de ámbito regional, lo

que como ya se ha indicado sería inconstitucional por extralimitar ias

con'rpetencias estrictamente coordinadoras que correspondeu a la

Cornunidad Autónoftra, ya en este primer precepto clue la I-ey destina a

delimitar la competencia que ejerce aquélla, podría relòrzarse la

coexistencia de esa coordinación regional con la autonomía local de clue

gozan los municipios, mediante su salvaguarda expresa en el texto,

trasladando al arlículo 3 la que ya contiene el ar1ículo 4. A tal efecto, se

sugiere introducir un inciso del siguiente tenor: "..., se entiende por

coordinación, el conjunto de técnicas y medidas que, con respeto a la
autonomía local, posibilitan la unificación de criterios en materia de. . .".

ilI. Como ya se ha anticipado, establecido en el artículo 3 del

Anteproyecto el concepto general de coordinacion, se dedica el artículo 4 a

enumeraf las concretas funciones que darían contenido a dicha

competencia. Muchas de tales funciones se reflejarán posterionnente en el

articulado, colno ejercicio normativo de aquéllas, configurándose este

precepto conìo una recopilación de todas las funciones coordinadoras que

la Comunidad Autónoma asume sobre las Policías Locales de los

rnunicipios de la Región.

Entre estas funciones enumeradas en el artículo 4, asulre la

Comunidad Autónoma la determinación del régirnen de derechos y deberes

y del régimen disciplinario de los rniernbros de la Policía Local (art. 4, letra
trlra^#:tr
¡¡*Ê{!ìh,'¡
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i), en el irarco de la nonrativa vigente clue resulte de aplicación" Sin

periuicio de lo que 111ás adelante se indica en relación ala colnpetencia de

la Clolirunida.cl AutóÍìoffìa para la regulación clel régimell estatutario de los

funcional'ios de la Policía Local. ha cle eIèctuarse ulla consicleraciólt ahot'a

sobre la función descrita como "determinar el régimen disciplittario" (art.

41) y su plasniación erl el Título V (Régimen disciplinario) del

Anteproyecto.

l-la de advertirse al respecto que, en virtud de lo estableciclo en su

Disposición final sexta, la Ley Orgánica 412010, de 20 de mayo, de

Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía, extiende su

aplicación a los Cuerpos de Policía Local. Se configura así el régirnen

disciplinario de sus agentes colno parte del estatuto común de los miembros

de las Fuerzas y Cuerpos cle Seguridad, con fundamento eu el artículo 104

Cb y en la LOFCS. Si se adviefie, además, que la Comunidad Autónoma

carece de relación jerárquica y, en consecuencia, de potestad disciplinaria
algLrna sobre los agentes de la Policía Local, cabe preguntarse, con el

Consejo de Estado (Dictamen 1812017), si es posible clue aquélla establezca

cuál es el régimen disciplinario de éstos, salvo para reiterar lo ya

establecido en la ley orgánica, Io que sería no sólo innecesario sino incluso

perturbador ante los riesgos que esta forma de legislar, rnediante la

repetición en la l.y regional de contenidos normativos extraídos del

orclenamiento básico u orgánico estatal, cottlleva ante la eventual

inconstitucionalidad de sus preceptos por falta de competencia tnaterial,

colno de f-orma constante viene recogiendo la doctrina constitucional y

consultiva reseñada en el indicado Dictamen del Consejo de Estado y

seguida, asimismo, por este Consejo Jurídico en nuffIerosos dictámenes

(por todos, Dictam en 28212017 y Mernoria de este órgano consultivo

correspondiente al año 2004).

Así, en primer lugar, el ya citado Dictamep núm. 1812017 del

Consejo de Estado, se expresa eu el siguiente sentido:

"Lct com¡tetencia que ostenta la Contultidad Attt(tnonta de

Extrentadura soltre las Policías Locales es utta contpcÍertc'itt de

coordinación. Y coordinar signi/ica, ya se difo, rt,tar sistentcts para la

¿
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i.nformación recíproca, la homogeneidad tëcnica y la ctcción coniunta cle

las autorídades, como señaló el Tribun.al Constitucional.

El estatuto comtin de los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad tiene sufundamento en el artículo 104 de la Constitucíón y en la
Ley Orgáníca 2/1986, de I3 marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Enrazón de estefttndamento, Ia Ley Orgáníca 4/2010, de 20 de ma1to, del

Régimen discíplínario del Cuerpo l,iacíonal de Policía, dis¡soiie:

<Disposición/inal sexta. Aplicación a los Cuerpos de Policíct Local.

La presente Ley Orgáníca se aplicará a los Cuerpos de Policía Local de

acuerdo con lo previsto en la legislación orgánica reguladora de la,c

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad>.

Si se tíene en cuenta, además, que son las entidades locales las que

tienen competencias disciplínarias sobre sus agentes, cabe pregr'mtarse si
es posible que el anteproyecto de Ley dedique un título completo, el Título

VI, al régim.en disciplinarío del personal de la Polícía Local, personal

sobre el qtLe no tiene competencia disciplinaria y cotx el que nc¡ mantiene

relación jerárquica. A estos efectos conviene traer a colación la doctrina

del Tribunal Constitucional que, en su Sen.tenci.a I50/l998, declaró c1ue <si

Ia reproducción de normas estatales por las leyes autonómicas es ya una

técnica peligrosamente abierta a potenciales inconstitucionalidades, esta

operación se convíerte en ílegítima cuando las Comunidades Autónomas

carecen de todas competencia para legislar una materia>. En el mísmo

sentido, la Sentencia I8/201 I , de 3 de marzo, expresa:

<En relacíón con la reproducción de preceptos estatales en normas

autonómicas tenemos reiteradamente declarado, como recuerda la STC

341/2005, de 2l de diciembre, FJ 9, que "cabe distinguir dos sr.tpuestos de

reproducción de normas estatales por las autonómicas, de los que se

derivan consecuencias disrintus. El primer supuesto se produce cuando la

norma reproducída y la que reproduce se encuadran en una materia sobre

la que ostentan competencias tanto el Estado como la Comunidad

Autónoma", sLtpuesto este en el que "al margen de reproches de técnica

legislativa, la con.secuencia no será siempre la inconstitucionalidad, sino
trH¡;tr
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que habrá qu.e esíer a los efecto,:; clue tel reprodlrcción pueda proc{ttcir en

e/ caso cortcreft)tt. E/. segundo supuesto "tiene l.ugar cuondo lct

reproducción se concreta en norn'tas rel.ativas a materías ett lcrs que lct

Comunidad Autónotlxa carece de cornpetencia,s", en cltyo caso "lct./àlta de

hcthilitacirin au.tonóncica debe condttcirnos a declcu'ar la
inconstittlcion.alidad de la norma que transcribe la norma estatctl", salvo

supuesto,r exce¡;cionoles como el. ahtdírJo en la STC 47/2004, de 25 de

rnorzo, FJ 8, o en. lct prapía STC 341/2005, de 2l de dìcíembre, FJ lA Q,
esto e,s, cuan.do la reítet'ación sÌmplemente consiste en incorpc¡rctr a la
normaliva a.utonómica, e.jercida ésta en sLt ámbito competencial,

determinados preceptos del ordenamiento e,statal "con la sola fin.alidad. de

dotar de sentido o inteligibilídad al texto normativo aprobado por el
Parlamento au.tonómico". Y más concretatnen.te hemos declarado que la
reproducción parcial en un precepto autonómico de una norml estatal

básica determintt la inval.idez de la nornxa autonómico, por contradecir y
no respetcrrla legislación básica del Estado (por todas, ^S,SIC 154/1989, de

5 de octttbre, FJ 6; 62/1993, de lB defebrero, FJ 4; 162/1996, de 17 de

ochtbre, ItJ 4; 172/1996, de 3l de octubre, FJ 2;y 73/1997, de I I de abril,
FJ 4)".

Esta doctrin.a ha sido recogída por el Conseio de Estado en sus

dictámenes números 630/2011, de I4 de abril, 1.427/2012, de 20 de

dicienbre, y 3 I B/201 3 de I B abriL

Y a estas consideracíones se suma que los artículos 62 y siguientes

del anteproyecto de Ley enviado en consulta reproducen solo parcialmente

las previsiones de la Ley Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen

discìplínario del Cuerpo Nacional de Policía, qu.e resulta de aplicación
dírecta en rozón de su Ìnsercion en el bloque de constitucionalidad. Así,

por e.jemplo, el artículr¡ 63 del anteproyecto es copia del artículo 3 de la
citadq ley orgánica y el artículo 6ó reproduce el contenido del artículo 5.

Los catálogos de inf'acciones y sancíones, que cali/ican determinadas

conductas como infracciones leves, graves o mLry graves y sus

correspondien.tes sanciones no suponen, salvo lo que se expresará desputis,

innovacirin sobre los conÍenidos de la Ley Organica 4/2010, de 20 de

mayo, del Rëgimen discíplinario del Cuerpo Na.cional de Policía, como ya
E#¡.+rEI¡Ëdts#,'¡ffi 22
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hizo notar la Abogacía de la Junta de Extt'entadura. La única diferencia
sustancial reside en el órgano al que se atribuye la competencia

sancionadora, como consta en el artículo 87.Ì, que se rencite al órgano
conxpetente del ayun.tamiento. Esta atribución de competenc¡Q ul.

ayuntamiento resulta, por otra parte, de la legislación en ntateria de

réginten local y no deriva de la competencia de la Comunidad Autónonta
paro la coordi.nación de los Cuerpos de Policía.

Estima el Consejo de Estado, por consiguien.te, que el Título VI debe

ser suprimido, salvo en lo que afecta al régimen disciplinario de la
Academia de Seguridad, observación que tiene consideración de esencial

de acuerdo con lo previsto en la normatíva reguladora del Conseio de

Estado.

BasÍa para esta materia una rem.isión en bloque, que simplfficaría el
ordenamiento aplícable. Así, por cíerto, regula el régimen disciplinario la
vigente Ley I/1990, de 26 de abril, de Coordinación de Policías Locales de

Extremadu.ra, en u.n artículo, en vez de veintísiete".

Del mismo modo, la STC núm. 15412017, que en cuanto a la

competencia paru establecer el régimen disciplinario de la Policía Local,
establece que (FJ 9"):

"El problema competencial que debemos resolver viene dado,

entonces, porque el legislador estatal dispone la aplicación de un

determinado régimen disciplinario a los policías locales, réginten cuya

aplicación en Navarra quedaría excluido por la decìsión del legislador

foral.

Para su resolución debemos partir de que el régimen disciplin.ario
de los policías locales se encuadra en matería de funcion pública en tanto
que es uno de los elementos que integra el régimen estatutarío de los

funcionaríos públicos (por todas, STC 39/2014, de I I de marzo, FJ 5), y es

indiscutido que los policías locales ostentan dicha condición (STC

175/2011, FJ 4). Ello no obsta a que los cuerpos de policía local, en tanto
que ínstituto armado de naturaleza civîl (entre otras, STC 200/2015, de 24

E#É.,f.+rtr
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cle se¡tÍictnbre, t".J 3), est¿n suietos tctntbién ul régirnen clisciplin(u'io que

r{eriva de 1o prevísto en el orlícLtlo 5 2 LOFCS. Rectlizuclcts dicltcts
(:onsideruciones, .lt cttendiendo ctl réginten de distribución de compeîencios,

cslrt cs ttntt mcttt:t'icr cotn¡tartida etttt'e el Estado )t la ContatÌdad Ft¡ral dc

Ncn¡rul'u, en los términos que ya lmn quedaclo reiterctdctmentc expuestos.

En lo tuedìda cn que se trata de unct mctterict compurticltt, es ¡tutcnla
1tt!!) lr,, nnnr,'r,ttottrittc rln l\lnt,ny,rl ¿n rplttrión rnn ln lxllirítl loco! nc,(/¿¡l r(t.r lvlttl/cawltLtLltt uL lluvLtttq rv¡!lr.vr¡

¡tcrnútcn qLrc el. /egislad.or".fbral. pueda arrogarse en cxclusivct lu lat"ea dc

definir el régimen disciplinario aplicable a los policías locctles de Navctrra,

desplazando con ello la intervención del legislador estatal. Por lo tanto,

at.endiendo (i que la nornta autonómicct lo que expresa es la intención de

excluir la aplicación de cualquier otra norn'ta disrinta en la deJinición del
régìmen c{isc'iplinario aplic:able a los policías loca.les de Navorra, resulta
contraria al criÍerio cle del.imitacion de contpetencicts ctl descottocer el
carácler compcrrtido de la misnla".

Aplicando dichas consideraciones al Anteproyecto ahora sometido a

consulta resulta que el régimen clisciplinario cle los Policías Locales se

encuadra en materia cle l'unción pública, y en dicha materia corresponde al

Estado (artículo 149.1.1S CE) Ia cornpetencia exclusiva para establecer las

bases clel régirnen estatutario de los funcionarios púrblicos cle todas las

Administraciones públicas. A la Comunidad Autónoûla de Murcia le

corresponde, de conforrnidad con la legislación básica del Estado,

establecer rnediante l-ey el régimen jurídico de la Administracion Pública

Regional y de sus funcionarios. Los funcionarios de la Policía Local no son

funcionarios de la Comunidad Autónoma sino de la Adrninistración Local;
Policía Local respecto de la que la Comunidad Autónoma sólo ostenta

competencias de coordinación, a las que evidentemente no alcan'za, oolîo
vimos anteriornlente, su régimen disciplinario. Corolario cle lo expuesto

sería la carencia por parle de la Comunidad Autónoma de competencia para

f,rjar el régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía Local.

Proba.blernellte colr fundamento en esta interpretación y en relación a

la Ley valenciana de coordinación de policías locales (Ley I 712017, de 13

de diciembre), el Estado ha iniciado el procedimiento de resolución de

E
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discrepancias previo a la interposición del recurso de inconstitucionalidad
previsto en el artículo 33 de Ia Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,
en relación tanto con un artículo similar al 4, lefta i) del Anteproyecto
ahora sorneticlo a consulta oomo con el título de aquella ley ar-rtotrórrrica

destinado a regular el régirnen disoiplinario de los Cuerpos de Policía l-ocal
valencianos (equivalente al Título V del Anteproyecto), sin que se tenga

noticia alafecha de evacuar este Dictamen aÇerca de su resolucióll o c1e la

il ll.gt puslçtul ¡ uçt u(,l l ç)Pullur gI ltg r çuul JU ug ilrLUuSu l.uuruilcll ruclu.

Ahora bien, la doctrina constitucional antes expuesta ha afìrmaclo la

inconstitucionalidad de la exclusión por parte de la normativa autonómica
del régirnen disciplinario establecido por Ia legislación estatal, si bien no ha

llegado a establecer que suponga una extralirnitación cornpetencial la

definición por parte de la Cornunidad Autónoma de especificidades del

r'égirnen disciplinario de las policías locales.

De hecho, la STSJ Islas Baleares núm. 10712013, cle 6 de febrero,
sobre la base del artículo 52 LOFCS, matiza que "l.a legislocÌón
autonómi.ca que regule su réginten disciplinario fel de las Policías l-ocales]
sólo tiene que sujetarse a "los principios generales" de la legislución
orgánica estatal )t ademas, con la posibilidad de la "adecuación que exija
la dependencia de la Adntinistración correspondiente y las díspasicione,s

dictadas por las Comunidades Autónomas y reglantentos especí/icos cle

cada Cuerpo", lo que debe ser interpretado en el sentido de qtte rLo es

necesaria la absol.uta identidad enlre el cuadro de infi'acciones tipificadas
en la norma autonómica para los policías locales con el cuctdro de

infracciones tí.piJicadas en la legÌslación orgírnica estatal para el Cuerpo
Nacional de Policía y que se aplica a los Cuerpos de Policía l-ocal "de

acuerdo con lo previsto en la legÌslación orgánica regul.adoru de las

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad" (según la D.F.6" LO 4/2010) !, )tct
hentos vísto (lue esta legíslación organica sólo exige suieción o los

"principios generales", por lo que no impide un cuadro de infracciones de

redaccion distinla".

Considera el Consejo Jurídico que la "determinación del régimen
disciplinario" (art 4.i del Anteproyecto) de las Policías Locales de la

Ê

.E

EåÉ¡.ctr
nd]r".üiÍffi 25



9

=

g

('ottsc'i<l .l trrírl ic¡r

clc la tìegión ilc Mtrcia

Región, en Su acepción cle cottiunto norl-nativo al que Se sotrrete esta

n"ìateria, ya está realizada por la Ley Orgânica412010, de 20 de mayo, en

cuya viftud el régirren aplicable es el del Cuerpo Nacior-ral de Policía,

detenllinaciór-r clue no pllecle ser alterada por la Comunidad Autónolra,
conto de hecho ocLlrre en el Anteproyecto, cuando su artículo 64.1 dispone

que el régirnen disciplinalio de los miembros de los Cuerpos cle Policía

Local se regirá por la futura I.ey, las disposiciones reglamentarias que la

desarrollen 5, Ics reglamentos específicos de cada Cuerpo, sin perjuicio de

lo establecido en la legislación orgánica dictada al anparo del artículo

104.2 CE (refereucia que cabe entender realizada a la LOFCS y a la LO
412010, de 20 de mayo) y la legislación aplicable sobre función pública.

Adviértase cómo al "determinaÍ" el régimen disciplinario aplicable

(en ejercicio de la función pretendidarnente coordinadora contemplada en

el art. 4,letra i). carnbia de forrna inadrnisible el orden de prelación de las

fientes, quedando la que debería ser primera y principal (la LO 412010, de

20 de rnayo) relegada a un papel meramente secundario, con el efecto

práctico de alterar sustancialmente la detenninación del Iegislador estatal.

Entiende el Conse^jo Jurídico que la función que puede asumir la
Comunidad Autónoma respecto del régirnen disciplinario de las Policías

Locales es, a lo sumo, la del establecimiento de especificidades propias

sobre lo regulado por la legislación orgánica y siempre con el límite

infianqueable de su no contradicción, pero no proceder a su desplazarniento

y sustitución por un régirnen propio que desconozca las previsiones

disciplinarias estatales básicas.

En la medida que el Anteproyecto no se ajusta a dichos términos

procede concluir, como hace el Consejo de Estado, 9ue el Título V del

Anteproyecto de Ley debe ser suprimiclo, bastando una remisión en bloque

a la normativaestatal, salvo lo relativo a la competencia sancionadora, sus

peculiaridades orgánicas y las especialidades procedimentales, cotrro hace,

por ejemplo, el artículo 36 de la l-ey 1312001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales de Andalucía.

Esta consideración tiene carâcfer esencial.
EHIiLEn#il¡l¿:
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IV. Tarnbién se atribuye a la Comunidad Autónoma, conlo
manifestación de la conrpetencia coordinadora que le corresponde sobre las

Policías Locales, la función de ordenar y eanalizar la colaboración ternporal
entre municipios derivada de una situación de emergencia o cle necesidacJes

eventuales del servicio policial (art.4,letra l).

T ^^ l^^ ^^^^,-^,-:^^ ^^,^t.-,^-,-l ^l^^ -^ ^,- ^l -^--^^^,^L^ )'.^+'..^t^LOS COS eSCenA¡-¡oS ÇOiiîeiilpia(ios pof ei iri-ecepîo Soil oiSiiiìi.os y
exigen un análisis diferenciado aun cuando colnparten ulla dificultad
común, cual es el principio de territorialidad de la actuación de las Policías
Locales, que esta función excepciona.

En efecto, el ar1ículo 5l LOFCS dispone que los Cuerpos de Policía
Local "sólo podrán actuar en el ámbito del rnunicipio respectivo, salvo en

situaciones de emergencia y previo requerimiento de las autoridades
competentes".

1. Así, en primer lugar, la actuación de los agentes de Policía l-ocal
de un municipio en otro diferente colno consecuencia de una situación de

emergencia, si bien está expresamente conternplada por la LOFCS, queda

sometida al previo requerirniento de la autoridad competente, que será

aquella que establezca la normativa reguladora de estas situaciones,
singularrnente la Ley Orgëtnica 411981, de 4 de junio, reguladora de los

estados de alarma, excepción y sitio, cuyo artículo 9.1 dispone que por la
mera declaración del estado de alarma, los integrantes de los Cuerpos de

Policía de las Corporaciones Locales, entre otros, quedarán bajo las

órdenes directas de la Autoridad competente en cuanto sea necesario para

la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo irnponerles servicios
extraordinarios por su duración o por su naturaleza. En consecuencia, será

esta autoridad la que determine las necesidades de agentes de Policía Local
de municipios diferentes de aquél que se vea afectado por la situación de

emergenciay Ia que clé las órdenes oportunas, no la Cornunidad Autónoma,
que en ejercicio de sus funciones de coordinación sí puede aportar sus

medios de comunicación e inltrrmacion, para servir de cauce o ca.nal cle

transmisión entre la autoridad competente y los Ayuntamientos.
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En conseclrencia. la f'unción que corresponde a la Collturidad
A¡tónoma no sería la cle "orclenar" la colaboración temporal elltre

lrLulicipios. lnediante la asignación de agentes de unos municipios para la

atención de situaciones de elrergencia fuera de sus territorios t"espectivos,

aunql¡e sí cabe aceptar la de "canalizaf'dicha colaboración.

2. Del mismo rnodo. la funciólr de "ordenar" dicha colaboración

intermuniclpal para atender necesidades eventuales del servicio policial

excede la cornpeteucia coordinadora a juicio de este Consejo Jurídico.

Si bien la colaboración ternporal entre Ayuntamientos dirigida a la
intervención de agentes de un determinado municipio en otro diferente para

atender situaciones coyunturales de necesidad de efectivos policiales l-ra

sido expresamente sancionada por la jurisprudencia constitucional (STC

8611993, de 8 de marzo), no es admisible por contravenir la autonomía

local constitucionalmente garantizada que sea Ia Comunidad Autónoma la

que ordene a un Ayuntarrriento la cesión ternporal de sus agentes a otro.

De hecho, el propio Anteproyecto regula en su arlículo 14.3 la

situación aquí descrita en términos de absoluta voluntariedad por parte de

las Corporaciones Locales, que pueden llegar a acuerdos entre ellas para

que sus agentes puedan prestar servicios en tnunicipios distintos al de

pertenencia, en comisión de servicio. En tales casos, la intervención de la

Comunidad Autónorta es de rnuy baja intensidad pues se limita a tomar

conocimiento de los correspondientes acuerdos y convenios

intermunicipales (art. 1 4.5).

Procede, en consecuencia, elirninar del artículo 4, letra l) del

Anteproyectcl el ténnino "ordenar", siendo admisible por el contrario ia
función de canalizar o fucilitar la colaboración temporal entre municipios

que también prevé el precepto.

Esta consideración tiene carâcter esencial.

V. La prohibición de suprimir Cuerpos de Policía Local

El#I*:tr
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El artículo 12.6 del Anteproyecto prevé que los municipios que

hayan creado el Cuerpo de Policía Local no lo podrán disolver, con

independencia de que se produzca en ellos un descenso de su población.

Como se desprende de forma evidente del primer inciso del artículo
l2.1,la decisión de crear el Cuerpo de Policía por un municipio es una

manifestación de la autonomía local, que queda vedada a la intervención
autonóilica y que se resideircia en exclusiva en los órganos de la propia
Corporaci ón, a los que el Anteproyecto deja libertad acerca de crear o no el

Cuerpo, sin imponerles la creación del misrno.

De igual modo, y en la medida en que se trata de una decisión de

signo contrario a aquélla, la determinación acerca de la continuidad del

Cuerpo o de su supresión debería quedar residenciada en tales órganos de

gobierno municipal, como plasmación expresa de la capacidad de

autoorganización local y, en consecuencia, de su autonomía. Sí cabe que la
Comunidad Autónoma regule el procedirniento a seguir cuando el

Municipio toma la decisión de extinguir el Cuerpo, incluso que de forma
similar al procedimiento establecido para su creación se prevea informe
preceptivo de laAdministración regional (así, por ejemplo, el art. 16 de la
Ley 712017, de I de agosto, de Coordinación de Policías Locales de

Extremadura).

También cabría que la futura Ley estableciera medidas de garantía de

la situación y derechos del personal integrante del Cuerpo tras su

disolución, así como sobre la continuidad del servicio policial en el

Municipio; pero, en todo caso, sin llegar a constreñir la autonomía local
mediante el establecimiento de una prohibición legal y absoluta de

disolución o supresión del Cuerpo de Policía como la que refleja la

redacción proyectada, que irnpediría suprimir el Cuerpo aun cuando aquél

pudiera devenir insostenible para el Municipio.

Esta consideración reviste carâcter esencial.

VI. La f,rjación en las leyes autonómicas de coordinación de

policías locales de la estructura organizativa de los Cuerpos de Policía

29
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llìunicipal es ulla collstante que no ha generado conflictos coustitucionales

en defèrrsa cle la aLltotlolría local, aurl cuando la potestad autoorganiz,atoria

de las Corporaciones l,ocales constituye una nianifestación evidente de

cliclia autol-rollría, que se \/e clararnente constreñicla por las pt'escripciones

autonómicas.

Probablemeltte en la lrase cle esta aceptación se encuentre, no sólo

una ccncepción expansi.",a de la competetrcia cool'dinadora que se ha

veniclo gestando al amparo de la indetenninación del concepto de "nonna-

rrarco autouómica" ideutificado por el artículo 39.1 LOFCS como una de

las funciones en que se manifiesta la potestad coordinadora regional, sir-r

que esa tnisma Ley establezca de forma explícita los límites de tales

instrumentos normativos o el ámbito de regulación que les es propio y

específico (la STS de 3 de diciembre de 2012, rec.244212011,llega a

señalar que el térrnino coordinación se sustituye por el de "co-ordenacirin"
u orclenación común), sino también la conciencia de que esa estructura

honrogénea facilita no sólo las actuaciones puratnente coordinadoras de la

Cornunidad, sino también la movilidad funcionarial y la relación entre los

Cuerpos policiales de los rnunicìpios de la Región.

Ahora bien, considera el Consejo .lurídico que el arfículo 22 del

Anteproyecto podría extralimitarse en el ejercicio legislativo de la

cotnpetencia autonómica coordinadora cuando pretende imponer a los

Ayurrtarnientos una obligatoria reserva del 50% de las plazas

correspondientes a la Escala Facultativa ofertadas por cada Ayuntamiento,
para que puedan a.cceder a dicha escala mediante una suefte de turno

restringido los funcionarios, pertenecientes o no a los Cuerpos de Policía

Local, de otras Corporaciones l,ocales de la Región.

Adviértase que el acceso a la escala facultativa se cotrtempla

me<liante reclutamiento externo, sobre plazas comprometidas en la oferta

de empleo púrblico y a través de sistemas de selección (oposición libre y
concurso-oposición), no de provisión de puestos de trabajo colrlo sí prevé

alguna legislación autonómica (así, el artículo 26 de la Ley 412007, de 20

de abril, de Coordinación de Policías Locales de Galicia).
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El acceso a Cuerpos y Escalas lxediante procedimientos selectivcts

restringidos está vedado por el derecho constituciorìal de igualdad en el

acceso a las funciones y cargos públicos consagrado en el artículo 23.2 CE.
De ahí que una doctrina constitucional ya rxuy collsoliclada excluya la
posibilidad de estos procesos restringidos salvo en aquellos casos en los

que la legislación básica, que a su vez establece el principio general de que

las convocatorias han de ser abiertas o libres, los autorice por excepción.

For iodas, ia STC 3|DAA6, afinna "cste 'iribunul se hu prorttut.ciuci.o cn

diversas ocasíones (acercu de si lcts llamctdas pruebcts restringitlas de

occeso a la fimcirin pública sotl o no compatibles con el sislema diseñctdo

por Ia normativa estatal basi.ca contenida en la última de las disposiciones

citadas, Así, la STC 174/1998, de 23 de julio (F.4), recogiendo la doctrina
sentadct en las ^S^tfC 151/1992, de 19 de octubre, y 302/1993, de 2l de

octubre, afirma que el art. I9.l de la Ley 30/1984 establece con carácter
bäsico el princÌpio de que las convocatorias tienen clue ser por regla
general abiertas o libres. Asimismc¡ estatuye, con caracter igualmente

básico (aun cuando no les otorgue expresamente esta condición), ciertus
excepciones, entre las que se encuentra la Disposición tran,sitoria sexÍa,

apurtado 4, de la Ley 30/1984 (norma por Ia qîte se permitc a los Conseios'

de Gobierno de las Comunidades Autónontas la posibílidad de conttacar

"pruebas especfficas" en determìn.adas circunstancias). De lodo lo
expuesto resulta obligado concluir que las Comttnidades Autónomas ,sólo

tienen competencia para convocar prueba.s de caracter restringido si se

atienen a los requisitos que establece el apartado 4 de esta disposición

transitoria...".

Fuera de estos casos excepcionales establecidos en la normativa
bâsica, cabe la posibilidad de que las Administraciones Públicas limiten la
pafticipación en los procedirnientos de acceso a determinaclos cuerpos y
escalas a quienes ya ostentan la condición de funcionarios de carrera en

otros cuerpos y escalas diferentes, ya oorespondan al mismo Subgrup<l o

Grupo de titulación que las plazas convocadas, ya a otros inferiores (art. 1 B

TREBEP), acudiendo ala pronroción interna. Vinculada a esta figura ya

clásica y propia de la legislación básica en tnateria de función pública,

numerosas leyes autonómicas de coordinación de policías locales prevén un

sistema mixto de promoción que, junto a la idea de progresión en la carrera

E
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profesioltal de quien ya es funt;ionario de cat'rera de un Cuerpo de Polrcia

Local, conlleva a su vez un calnbio cle Cuerpo policial y Adrlinistraciótt
rnunicipal de la que depende, fìgura que recibe l.ìolrbres diversos coltto
pronloción externa, rriixta (denominación ésta escogida pol' el

Anteproyecto), movilidad con ascenso o prouroción con movilidad.

Sin embargo. el acceso a las plazas de la Escala Facultativa
,.^.'^'..,^l^- ^^-fi^"'.^ o- ol Â rrfanrnrra^l/ì ^^r11^ ^r^nrnniÁt1 

\/â cêalL)Ll V¿lLtAJ) ll\J òL L,\Jrf lfËLlrC¡ lll !l l lrrt!PlvJwvlv vvrtrv f/rvrrrvviv¡

intenta o mixta, lo que exigiría que al tnenos se delimitaran los grupos o
subgrupos de titulacion a los que habrían de pertenecer los aspirantes a
acceder a la escala de nueva creación, sino que se posibilitalaparlicipación
ell Ios cot'l'espoltdientes procedimientos selectivos de cualesquiera

funcionarios de can'era de Ayuntamientos de la Región, con independencia

de su cuelpo o escala. de pertenencia, bastando para ello reunir la titulación
exigida para la plaza a la que se opta y tener una determinada antigüedad

colno funcionario de carrera.

Con este diseño se permitiría, en un ejerlplo extremo pero posible,

que un funcionario de earreÍa perteneciente a alguna de las agrupaciones
profesionales a que se refiere ia Disposición adicional sexta TREBEP
(equivalente al antiguo Grupo E cle titulación de la Ley 3011984, de 2 de

agosto, o al Personal de Oficios en la terrninología propia de la

Administración local) pudiera acceder, mediante un procedimiento de

conclrrrencia mucho rnás limitada que la del turno libre, a plazas de la
Escala Facultativa clasificadas en el Subgrupo 41, supuesto contrario a las

exigencias de una carrera profesional progresiva, enla que los ascensos de

Subgrupo o Grupo de titulación mediante promoción se produzcan

mediante el acceso al inmediatamente superior, como exigía para la
prornoción interna el artículo 22.1 de la Ley 3011984, de 2 de agosto, y
conlo de hecho se plasrna en el artículo 34 del Anteproyecto al regular la
promoción -tanto interna coûto mixta- en el seno de los Cuerpos de Policía,

pues ésta se confîgura como e[ acceso a la categoría inmediatamente

superior, evitando ascensos "per saltLun".

Al rnargen de lo expuesto, y que debería llevar a configutar la

reserva de plazas de la escala facultativa coffro reserva para promoción
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desde Cuerpos o Escalas del mismo Grupo o Subgrupo de titulación o

desde el inmediatamente inferior, ya anticipalros que el establecimieuto en

el Anteproyecto de un porcentaje de reserva fÙo e imperativo para los
Ayuntamientos convocantes de las plazas puede resultar excesivametrte
limitativo de la autonomía local, existiendo en la legislación compat'ada

soluciones más respetuosas con aquélla, como es la fijación de porcentajes

máximos -lo que deja un margen de decisión a la Corporación convocante-
e inferiores al contempladc en el Anteproyecto. que a su vez perrnitirían
alcanzar las finalidades que se adivina persigue la reserva, tales como
facilitar la provisión efectiva de dichas plazas, fomentando a su vez la
prornoción profesional de los funcionarios locales.

Por otra parte, existe una descoordinación interna del precepto pues

si, corno ya se ha expuesto, la reserva de plazas prevista en el prirner'
pérrafo del apartado 3 tiene por destinatarios a "funcionarios de municipios
de la Región, pertenezcan o no a los Cuerpos de Policía Loeal", al friar la
regla de cómputo de dicho porcentaje en el segundo pëtrrafo del misrno
apartado, se afirma que la reserva lo será para "miembros de los Cuerpos
de Policía Local de la Región".

Procede, en consecuencia, revisar el precepto en los térrninos
indicados.

Esta consideración reviste carâcfer esencial.

VII. El artículo 30.2 del Anteproyecto prevé que las bases generales

y programas mínimos de los temarios a los que habrân de ajustarse las

convocatorias de pruebas selectivas de los Ayuntamientos se establecerán

rnediante Decreto del Consejo de Gobierno.

El Consejo de Estado ha señalado que la selección del personal de las

Entidades Locales es una manifestación de la autonomía local y que le
corresponde a aquéllas en todas sus facetas, extralirnitándose las

Comunidades Autónomas cuando pretenden atribuirse la frjación de bases y
programas mínimos que rijan la selección de los policías rnunicipales. Así,
en el ya citado Dictamen 1812017, aftma:

.9
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"Es oportut,to recordar qLte las cont¡tetencias de las conxun.idades

autónonlos en la mctteria est(in delimitadas por el artículo 39 c) de la l.ejt
orgánica 2/1986, de t3 nlarzo, cle Fuerzas )t Cuerpos de Segtu'idad' que

los circunscribe a 'fi.iar los crí.terios de selección,.þrmación, promoción 1t

mc,¡t'ìlic{ud de lcts Policías Locales, cleîet'ntinando los distitttos ttit¡eles

educctti.vos exigibles para cada calegorí(1, sin clue, en ningún caso, el nit,el
n¿teda ser infet'íor a Gradt¿ado E-scolar". Y larubién e,ç ottot'tuno recordcu'"r-""' t

clue la Comunidad Autónoma de Extremadura no tiene competencict,ç en

ntal.eria de seguridad ptiblica.

En este sentido, el Consejo de Estado aprecia qLte e.xiste una.

difèrencia conceptu.al entre "rtja, los críterios de seleccion" y "fiiar las

bases y los progran'tas mínitnos", diferencia concephrul a la que se re/ëría
el dictanten número 52.631, de l5 de diciembre de 1988, en el expediente

rel.ativo a la adecuación al orden de competencias derivado de la
Constilucirin y del Estatuto de Autonomía de Murcia de Ia Ley 5/l9BB, de

I I de.lulio, de Cor¡rdínaci.ón de Policías Locales.

El mismr¡ argumento se refleja en la Sentencia del Tribunal
Constitttcional.25/1993, de 29 de etxero, di.ctada en recurso de

inconstitucionalidad contra la Ley de la Comunidad Autónoma de Ia
Región de Murcia de Coordinación de Polìcías Locales. Como señalara el
Tribtmal. Constitucional, existen determínadas potestades de las entidades

locales "c1ue la propia Ley de Bases del Régint.en Local 7/1985, de 2 de

abril, etlLtmera. Entre ellas, a la par qtte la reglamentaria o normativa, se

encuentra Ia organízativa [art. 4.1 a)] .y en ella ha de estimarse

comprenclidct la dotación de medios personales, cot't su estatuto o régímen

.jtrríc{ico, t{esde el nacimiento ct la extinción t/e la relación correspondiente.

Este criterio general inspíra la regulación c1u.e contiene al respecto el

Título VII de la Ley de Bases, dedicado al personal, cuyo art. 100 advÌerte

explícitantente que es "contpetencia de cada Corporación local la
selección de funcionarios" no necesítados de habilitación general. Y en tal
ámbito, corresponde al Pleno la aprobación de lcts bases por las que hayan

de regirse las pruebas selectivas y los concursos para la provisión de

pt,rcstos de trabajo". RecLterda el Tríbwtal Constitucional en la tnisma

E
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sentencia citada la vigencia del Real Dect"eto B9(t/1991, de 7 de iunio, pot'
el c1tre se establecen las reglas básicas y los programos mínintos a qtte debe

aiustarse el procedimiento de selección de los funcíonarios de lu
Adtnini s tt'ac ión loc: a l.

En razón de lo expuesto, entiende el Consejo de EsÍado clue lcr

.fiiación de los progr"omas mínintos en lcts convocatorias locales, la
n,,n,,iuiÁ,n Ån n,,ontnn,, n.n,onnniÁ^,,, lA COOrCtinACiOn de lCt mOVilidCid A l¿i.S'P¡ tt t'tJtttrt ue Pucòt\/.> ! Pt aJrttuçtt-/tr )
que se refiere el apartado 2 del artículo 15 del antept"oyeL:to de Ley
exceden del ámbito competencial conJërído a la Contunidad Autónoma de

Extremadura. A los efectos previstos en la normatíva regtladora del
Con.sejo de Estado esta consideración tiene caracter de esencial".

No cabe aquí sino reiterar Io dictarninado por el Consejo de Estado,
por lo que procede suprimir el apartado 2. Esta consideración se extiende a
la referencia contenida en el artículo 35.2 del Anteproyecto a las bases

generales a aprobar por el Consejo de Gobiemo.

Esta consideración tiene caÉLcter esencial.

QUTNTA.- De la comoetencia en rnateria de fiiación del résiÍnen
estatutario de los oolicías locales en su condición de enrnleados núblicos.E

É

.9
I

.9

I. Tal y como se expone en la STC 1 5412017 , de 2l de diciernbre "a/

Estado le corresponde, en virtud de lo establecido en el art. I49.l.lB CE,

la competencia exclusiva para establecer las bases del régimen estatutario
de los funcionarios públícos, expresíón qorc ha de entenderse referida a los

fttncionarios de todas las Administraciones públicas, debíendo, por
consíguíente, entenderse incluidos en dicho título competencial tanto los

funcionarios de la Administración del Estado como los de las
Adntinistt'aciones de las Comunidades Autónontas y los de las
Corporaciones Locales. Además, "en relación con el contenido de la
expresión "régimen estatutario de los funcionarios públicos", em.pleada

por los arts. 103.3 y 149.1.18 CE, hemos tenido ocasión de declarar,
poniendo en conexíon ambos preceptos consl.itucionales, "que sus

contornos no pueden definirse en abstrac'lo )) a priori", debiendo
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enÍenderse cotnprendicla en sLt (imb¡lo, "€fl ¡trincipio, lu normacirin relatittct

e la adcluisicirSn .1t pérdida de la condicirin de Juncionrrio, Q l.as

condic'¡ones de promoci()n de la carrera adnt.inistrativa y a l.as síttmciones

qua en ësta puedan dat"se, a lo,s derechos y deberes y responsctbilidad de

los .fi.rncionctrios y d su régimen disciplinario, así cotil,o a la creación. e

inÍegrttcirin, en su cctÍ;o, tle ctrerpos y escul(ts /uncictncu'iales y al ntodo de

protti,sirin de pue,stos de trobajo al seryicict de lcts Administracirin pirbliccts"
/t¡'¡,, tnÅr¡<, çTf I \Á/)nt i Åo O r-lo ittlin tr I RI"
\yut lvu|lÐr u¡ v tJv/Lvr¿t vv / vu.lÙtbtvt t v \2/

Por su palr1te, el ar1ículo 52 del Estatuto de Autonomía atribuye a la
Comunidad Autónorna la competencia, de conformidad con la legislación

básica del Estado, para establecer el régimen.jurídico de la Administración
Pública Regional y de sus funcionarios mediante Ley de la Asamblea, de

los que se excluyen. por tanto, los funcionarios de Administración Local.

Por otro lado, el artículo 52 de la Ley orgánica 211986, de 13 de

n)arza, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (LOFCS), dispone que:

" I. Los Cuerpos de Pc¡licía Locctl ,sr¡n Inslittttos armndos, de

nattu,oleza civil, con eslt'uctu.ra. y organización.ierarquizada, rigiéndose, en

c'ttctnto ct su régimen estatutarío, por los principios generales de los

Capítulos It y III det Títuto I y por la Seccirin 4" del Capítulo IV del Título

II de la presente Ley, con la adecuacìón que exiia la dependencia de la
Administt.ación correspondiente, las disposiciones díctacJas al respecto por
las Comunidades Autónomas y los Reglamentos específicos para cada

Cuerpo y demás normas dictadas por los correspondientes

Ayuntamientos".

Como ya hemos dicho anteriorÍnente. el artículo 148.1.22" de la
Constitución pennite asumir estatutariamente a las comunidades autónomas
" la t¡igilancia )) protección de sus ediJicios e instalacíones. La

cr-¡ordinación y demcis facultades en relacíón con las policías locales en los

términos clue establezca unct ley orgánÌca"; previsión constitucional que es

recogida en nuestro Estatuto de Autonomía, en el artículo 10.Uno.21, como

competencia exclusiva en materia de "Vigilancia. y proteccícjn de sus

edific,ios e instalaciones, así conto la coc¡rdinación y dentas facultades en

=.E
.E
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relctción con las poli.cías locales, o^in periuicio de su dependenc:in

lerárquica de la autoridad nxunicipctl.".

Competencia de coordinación que, colllo llos dice la STC 15412017

referida "se limita al establecimiento de principios y mecctnismos

coordinadores entre estas policías (STC 172/2013, de 10 de octubre, FJ 4).

En tal. sentido, aun cuando n.o sea cle aplicacirin a Navarra, ha de tenerse

cn cileätct, a lítula de ejenplo, la dispuesl.o eii e! arlículo 39 LOFCS.

Delimita las funciones de coordinación de la actuación de las policías
locales que corresponden a las Comunidades Atttónotnas, entre las que

enun'tera el <establecimiento de normas-n1(trco a las que habrán de

ajustarse los reglamentos de las polícías locales>; <establecer o propiciar,
,regún los casos, la homogeneización de los distintos cuerpos de policías
locales en materia de medios técnícos para aumentar la efìcacicr y
col.aboración de estos, de u.niformes y de retríbuciones)): <"friar los criterios
de selección, formación, promocion y movilidad de las policías locales>,'

así como <coordinar la .þrntación profesional de las poli.cías locales
mediante la creación de escuelas de JormacÌon de ntandos v .formación
básica> ".

Lo expuesto hasta ahora nos perrnite extraer una evidente
conclusión: la Comunidad Autónorna de la Región de Murcia no tiene
competencia exclusiva para establecer el régimen estatutario de Ia Policía
Local, sino que su competencia únicamente alcanza a esas facultades de

coordinación expuestas anteriormente.

Tarnbién con carâcter general debemos indicar, QUe este Consejo
Jurídico ha rcalizado la adveftencia (Mernoria del año 2004) aeerca de los

riesgos de la técnica denominada "lex repetita", cottsistente en reproducir
preceptos o contenidos normativos procedentes de normas de diverso
origen. Así en el Dictamen 15 1104, con ocasión de un Anteproyecto de Ley
que reproducía normas legales básicas, se recoge una doctriua presente ya

en nuestros primeros Dictámenes, para recordar que el Tribunal
Constitucional, en su Sentencia 15011998,ha adveftido que la reproclucción
de derecho estatal en los ordenamientos autonómicos "adem.ás ¿le ,ser una
peligrosa lécnica legi.slativa, in,curre en inconsfirucionalidad por Ìnvasión
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de L:onlpetenc¡a,e en mal.erias cuya regulaci(itt t'to cot'responde a la
Contuni.dad Autónon1e". Esa ausencia de competencia puede salvarse bien
nrediante la rernisión genérica a la normabâsica, sin reiterar su contenido;
bien mediante las expresiones "de acllerdo col'ì", "de conibrrnidad corì", Ll

otra similar referida al precepto básico que se reproduzca; o bien, de forma
excepcional y colllo últinla solución, acudiendo al recul'so de citar
claramente en el precepto autonómico que su contenido es reproducción de

la nornra estatal, evitando así una- eventna,l confi¡sión aeerça del rango u
origen del precepto, debiendo en tal caso efectuar una mera trascripción
literal de aquélla.

II. El conjunto de derechos y deberes de los funcionarios públicos y,
por ende, de los policías locales, forma parte del núcleo de la competencia

exclusiva del Estado para establecer las bases del régirnen estatutario de los

funcionarios públicos (artículo 149.1.18n), por lo que la Comur-ridad

Autónoma carece de competencias para su frjación. Así lo viene a

reconocer el ar1ículo 45 cuando dispone que "Los derechos de los

mietnbros de los Cuerpos de Policía Local son los recogidos en lct

legislución orgánica reguladora de las fuerzas )) cuerpos de seguridad, así
como los establecidos cr¡n carácter g¡enera/. para los .funcionarios de la
Administración Local,... ". Pero el artículo no se limita a decir esto,, sino

que va rnás allá y añade "y, en particular, los ,siguientes;" para indicar
hasta 12 derechos sin especificar en qué norfita vienen recogidos.

No siendo en modo o circunstancia alguna el legislador autonómico
ult legislador básico, incurre en vicio competencial cuando, careciendo

obviarnente de facultad para ello, adopta actos legislativos por los que se

aprueban norûras básicas, incluso cuando se limite en los textos normativos
correspolldientes a reiterm o reproducir (corno en el presente caso) las que

procedenternente aprueba el legislador estatal fucultado por la Norma

Constitucional para ello.

Ya hemos advertido que la reproducción o reiteración es innecesana

para la efìcacia de las normas afectadas Y, Por tanto, para su aplicabilidad
en territorio autonómico, pero, además, en este caso desconocemos si esa

reproducción es perfecta o correcta, Pof lo que, de no serlo, irnplicaría el

E
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desconocimiento o vulneración de la ordenación básioa por las non-uas

primarias regionales, lo que devendría en inconstitucional e inválida.

El clefècto arrlba indicado tiene además un aspecto funcional r-rada

desdeñable porque, cabiendo modificaciones en la normativa básica, es

evidente que estas modifîcaciones producirán, a su vez,la necesidad, y ûo

solo por razones de seguridad.iurídica o de eficacia normativa, de reformar
lno lavfnc ^nrrmafir¡nc orrfnnÁrni^^o 

^tto 
lo,.nniq-iiiö Lú^auJ ¡tut¡¡tüù¡v\rJ qu(\r¡ru¡¡rrvvJ Yuv rs vvlJrq¡¡.

Es por ello QU€, con el objeto de salvar |a posible
inconstitucionalidad del precepto, o bien el mismo queda reducido a la
primera parte (normativa que recoge esos derechos) o bien se hace una.

transcripción literal de los preceptos en los que vienen establecidos,
indicando la norma y el artículo.

Lo expuesto en relación con la regulación de los derechos ha de

hacerse extensivo al artículo 53 del Anteproyecto, que fija los deberes

específ,icos de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía l,ocal.

Esta consideración tiene carâctq esencial

III. El artículo 52.2LOFCS, respecto a los Cuerpos de Policía Local,
señala que "Por lo que respecta al ejercicio de los derechos sindicales, y
en. atención a l.a especificidad de las funciones de dichos Cuerpos, les serít
de aplicación la Ley que se dicte en cumplimiento de lo establecido en. la
disposicion adiciona.l segunda, apartado 2, de la Lelt Orgáníca I1/1985, de

2 de agosto, de Libertad Sindícal". La Ley 9lI9B7, de 12 de junio, de

Órganos de Representación, Determinación de las Condiciones de Trabajo
y Participación del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
regulaba la materia y era directamente aplicable a la Policía Local por
indicación expresa de su artículo 2.1.c). La Ley 712007 , de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público (EBEP) derogó dicha norma,
regulando en el Capítulo IV del Título III el derecho a la negociación
colectiva, representación y participación institucional; nol'ma que fue a su

vez derogada por el TREBEP, la cual regula, iguahnente, esta materia en el

Capítulo IV de su Título III, siendo de aplicación a los Cuerpos de Policía
tr#.4::tr
Ð#i$r;i
Ëffi 39
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Local por disposición expresa de su aftículo 3.2; matetia que igualmente se

reconoce en fonna cle derechos individuales ejercidos colectivalnente en su

artículo 15, a salvo, claro está, de las especificidades pr"opias por su

condición de Cuerpo y Fuerua de Seguridad como es la interdicción del

derecho a la huelga (artículo 8 LOFCS).

A su vez. el artículo 95 LBRL establece que "l.a participación de l.os

fimcionarios, a través de stts organizaciones sind.icales, €n la

deterntínación de sus cond¡ciones de empleo, será la estahlecida con

carácter general para todas las Administraciones públícas en el Estatuto

básico de lafunción pública".

Por ello, dado que la Comunidad Autónoma carece de competencia

propia para regular los derechos sindicales de la Policía Local, y a falta de

una norma específica clictada al amparo de lo establecido en el aftículo 52.2

LOFCS, será aplicable en esta materia lo establecido en el EBEP, debiendo

reflejarse simplemente así en el artículo 46 del Anteproyecto.

Esta consideración tiene carërcter esencial.

IV. Los altículos 47 y 48 del Anteproyecto establecen norlnas en

materia de salud y seguridad laboral.

1. El artículo 3.2 de la Ley 3111995, de 8 de noviembre, de

Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) estable que "La presente Ley no

será de aplícacíón en aquellas actividades cuyas particularidades lo

impidan en el ámbito de las funciones públicas de: Policía, seguridad y
resguardo aclaanero... AIo obslante, esta Ley inspirará la normatítta

específiccr que se clicte para regular la proteccì.ón de la seguridad y la
sahtd de los trabajadores que prestan sus servicios en las índícadas

actívidades. ".

La disposición adicional 3.n de la LPRL establece que dicha ley, así

como las normas reglamentarias que dicte el Gobierno en su desarrollo,

constituyen legislación laboral dictadaal amparo del artículo 149.1.7.u dela
Cll, precepto que atribuye al Estado la competencia exclusiva en
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legislación laboral, sin periuicio de su ejecución por los órganos de las

comunidades autónomas. Además, se señala que respecto del personal civil
con relación de caúrctï administrativo o estatutario al servicio de las

Administraciones Públicas, la LPRL será de aplicación como rtorma básica

en el sentido previsto en el artículo 149.1.18.0 de Ia CE, qlle atribuye al

Estado la competencia exclusiva en ia regulación de las bases del régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario cle los

funcionarios. Por cllo, al forinar parte la prevención de riesgos laborales de

este régimen estatutario, será necesario delimitar qué concretos contenidos
pueden entenderse conìo básicos y, por tanto, atribuibles al Estado, y qué

contenidos no lo son. Sólo estos podrán ser regulados por las cotnunidades

autónomas y por las entidades locales en el ámbito de sus competencias. A
estos efectos, la disposición adicional 3.o.2 de la LPRL deterrnina qué

concretas materias preventivas contenidas en la LPRL se entienden como

básicas y, por tanto, de regulación exclusiva por el Estado. En el resto de

materias, se atribuye a las cornunidades autónomas las competencias

regulatorias respecto a su personal. Teniendo en cuenta lo preceptuado por
la disposición adicional 3.0 de la LPRL, en el ámbito del Estado no se ha

adoptado ninguna norlla específica en relación con la prevención de

riesgos laborales de la Policía Local, al entender que la norrnativa básica en

esta materia estâ constituida por la LPRL y las normas reglatnentarias de

desarrollo que son totalmente aplicables a la PolicíaLocal.

Habiéndose cumplido por parle del Estado su función de regulación

básica a través de la LPRL , cabe concluir que concierne a las comunidades

autónomas y a la Administración Local el desarrollo y adaptación de

aquellos aspectos de la LPRL que resulten necesarios para su rnejor

aplicación al ámbito de la Policía Local, sin que quepa disrninuir por esta

vía el nivel de protección de la Policía Loaal atnparândose en normativa de

rango autonómico; normativa que <cede fiente ala obligación irnpuesta por

la norrnativa europea de insoslayable aplicación>.

En efecto, la Directiva 89l39llCEE, de la que la Ley 3111995 es

trasposición, se basa en el criterio de la actividad para excluir de la
normativa común solo a aquellas actividades que realice la Policía Local en

las que concurran ciertas condiciones particulares que hagan irnposible la
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aplicación del régirnen general preventivo. Así lo había venidtl

rnaltteniendo el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUII) couforure

a reiterada jurisprudencia (resulnida en la STJUE de 12 de enero de 2006),

entenclienclo que el ámbito de aplicación de la Directiva clebe entenderse de

tranera arnplia, debiendo interpretarse restrictivametrte las excepciones.

No existe actualmente ninguna norrì1a que conarete las circuustanclas

excepcionales en las que se quiebra la general aplicación de la- I PRL a la

Policía Local. Tampoco Ia normativa de desarrollo dictada en relación con

la Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía nos otorga una solución a

esta laguna. En ausencia de concreción normativa, la existencia de

circunstancias excepcionales que justifiquen la inaplicación de la LPRL a

las funciones públicas de policía y seguridad debe ser interpretada caso por

caso en los términos contenidos en la STJCE de 12 de enero de 2006,

teniendo en cuenta que, como principio general, el ámbito de aplicación de

la LPRL ha de interpretarse de modo amplio y sus excepciones de modo

restrictivo.

En este rtarco trormativo, y en relación con el precepto clue

analizatnos, el apartado 2 establece que "Los responsables municipales

a,segurarán la vigilancia periódica del estado de salud de los efectittos

policìales medionte Lmo revisÌón anual de corácter mëdico, que será

ttolunlario ".

El artículo 22.1 LPRI-, QUe tiene carëtcter básico de conformidad con

su disposición adicional 3.", establece que:

"El empresorio garantizará a los trabaiadores a su servicio la
vigilancia periódiccr de su estado de sctlud en función tle los riesgos

inherentes al trabajo.

Esîtr vigÌlcrncia srjlo podrá llevar,se a cabo cuando el trabajador
preste su consentimiento. De este carácter voluntario sólo se exceptttarán,

prettio iltfrtrme de los re¡tresentantes de los trabaiadores, los sttpuestos en

los qtte la realizctción de los reconocimientos sea imprescindible para

evaluar los efþctos de las condiciones de trabajo sobre la sahtd de los
trtÉÆ:E
î#1tr[i
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n,abajadores o pera. verificar si. el estado d.e salud del tt'ahojuclor pueda

constitui.r un pel.igro para el mismo, para los demas traba.iadores o par(t
otras personas relacionada.s con la empresa o cu.ando así esté estctbleci¿lo

en una disposición legal en relación con la protección ¿le riesgos

específicos y actividades de especÌal peligrosidad".

Dado que el artículo 22 LPRL es precepto básico, cleberá hacerse

referencia en el aç,artado 2 del ai'tículo 47 del Anteproyecto de Ley qüe

dicho precepto es "de conformidacl" o "en el marco de lo establecido" en

dicho artículo 22.

En el apartado 3 del artículo 47 se establece la obligación de que, a

propuesta del Jefe clel Cuerpo o del propio funcionario, éste se someta a un

reconocimiento médico cuando se adviertan alteraciones en la salud del

mismo. Dado que el pfurafo 2 del apaftado I del artículo 22 LPRL pennite
esta posibilidad, previo informe de los representantes de los trabajadores,
no estaría de rnás que se introdujese este previsión en este apartado.

2. Medidas de protección de la mujer embaruzada.

El artículo 26 LPRL, que tiene carâcter básico por aplicación de su

disposición adicional 3.o, establece que:

" 1. La evaluacicin de los riesgos a que se re/iere el artícu.lo I6 de l¿t

presente Ley deberá comprender la determinación de la nattu'aleza, el
grado y la duración de la exposíción de las trabajadoras en situación de

embarazo o parto reciente a agentes, procedimientos o condiciones de

trabajo que puedan influir negatívamente en la salud de las trabaiadoras o

del .feto, en cualqr.ier actividad susceptible de presentar un riesgo

específico. Si l.os resultados de la evaluación revelasen un riesgo para la
seguridad y la salud o un.a posible repercusíón sobre el embarazo o la
Iactancia de las citadas trabajadoras, el empresario adoptara las medidas

necesarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una

adaptacíón de las condiciones o del tíempo de trabajo de la trabajadora
afectada. Dichas medidas incluiran, cuando resulte necesario, la no

realización de traba.jo nocturno o de trabajo a tu"nos.

E
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2. Cuanclo lct udaptuc:ión r.le la,s condiciones o del tiempo de trabc[o
no resLtltase posible o, a pesar de l.ctl aclaptaci.ón, lo.s condiciotte,ç de un

¡ntes'lo dc trabcjo ptuliaron i.nfluir negatittcrma.nte en lct srtlud cJt' lu

trubnjadoru entharozada o del Jeto, 1t así Io certiJic¡tten los Servicios
Médicr¡s del InstiÍtÍo Nctc:ir¡nal rJ.e lct Segurídttd Socictl o de ltts Mztluus, en

fitnción de la Entidad con la que la enxpreso tenga concertad.a lct cobertura
de los riesgo,s pro/ësioneles, cot't el inþrme del médico cl.el Set'vic:io

Nacional de Salud que asista facultativctmente a la trabajadorcr, tisttt

deherá dese.mpeñar un puesto de trabajo o función diferente y contpatible
con su estado. El empresario deberá determinar, previa consulta con los

re¡tresentantes de los trabajadores, la relación de los puestos de tr"abajo

exentos de riesgos a estos eJectos.

El cambio de puesto o.fitnción se llet¡ará a cabo de conJbrtnidad cott

Ias reglas .y crite.rio,s qLLe se aplì.quen elt los sttpuestos de ntovilidad

./imcional y tenclrá efectos hasta el ntontenta en que el estado de salud de la

Írahaladora permifct su reinc:ot'poracirin ttl anteri.or ptrestcs.

En el xLpttcsto de que, aun aplicando las reglas señaladas en el
párrafo anterior, no existiese puesto de trabajo o función compatìble, la
Írahajadora podrá ser destinada a un puesto no correspondíente a su

grupo o categoría equivalente, si bíen conservará el derecho al coniunto

de retribuciones de su puesto de orígen.

3. SÌ dícho ca.ntbio de puesto no resultara técníca u objetittamenle

posible, o rLo ptteda razonablemente exigirse por motivos .ittstificados,
podrá declararse el pcrso de la trabajadora afectada a la situación de

suspensión del contrato por riesgo tlurante el embarazo, contentpl.acla en el

artículo 45.1 cl) del Estatuto de los Trabajadores, durante el período

necesario para la protección de su segwidad o de su salud )t mientras
persista la imposibilidad de reincorporarse a sLt puesto anterior o a otro
puesl.o compatible con su estado.

4. Lo dispuest.o en los núm.eros I y 2 de este artículo será tambíén de

aplicación durante el período de lactanci.a natural, si lcts cr.¡ndiciones de

4
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trabajo pudiet,an influír negatívenxente en la saltLd de la nxL¡er o del hiio .1,

así lo cerfirtquen los Servicios Médicos del Instituto l''lacionul de lu
Seguridad Social o d.e las Mutuas, en func:irin de la Entidad con lct rlue lcr

empresa tengct concertada la coberturct de los riesgos profesiona/cs, cott cl.

informe del médico del Servicio lVctcianal de Salucl qLte asislct

facultativamente a la trabajadora o a su hilo. Podrá, ctsitnisnto, dec:lararse

el pase de lct trabajodortt afectoda o lct ,gituacirin de snspensirSn del

conlrato por ricsga ditratilc la lac'tancia ¡ic¿tural de hijos äiencre,ti de niict,c

meses contemplada en el artículo 45.1.d) del Estatu.to de los Trabaiadores,

si se dan las cit,cun.stancias previstas en el número 3 de este artículo.

5. Las trabajadoras entbarazadas tendrán derecho a ausentarse del

trabajo, con derecho a remu,neración, para la realización de exántenes

prenatales y técnicas de preparación al parto, previo avisrt al empresario y

justificación. de la n.ecesidad de su realízación dentro de la jornada de

trabajo"; incluyéndose en los anexos VII y VIII del Real Decreto 3911997,

de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglarnento de los Servicios de

Prevención de Riesgos Laborales. una lista no exhaustiva de agentes,

procedimientos y condiciones de trabajo que pueden influir negativamente

en la salud de las trabajadoras embarazadas o en período de lactancia

natural, del feto o del niño durante el período de lactancia natural y una

lista no exhaustiva de agentes y condiciones de trabajo a los cuales no

podrâ haber riesgo de exposición por parle de trabajadoras embarazadas o

en período de lactancianatural.

Por ello, en este precepto deberá hacerse referencia a que las

disposiciones se adoptan en el lrarco de lo establecido en el artículo 26

LPRL.

F,l apartado 4 de este artícuio 48 establece que "Con el ./in de

prevenír posibles daños en la salud de la entbarazada o del .feto, los

funcionarias que se encuentren en estado de gestación podran utilizar ttntt

vestimenta adecuada a stt siluacirin, en los términos establecidos en el

artículo 18.7 ". Por su parte, el ar1ículo 18.7 del Anteproyecto permite a los

Ayuntamientos dispensar a las agentes embarazadas del uso del uniforme
cuando se clen diversas circunstancias que se especifican en el precepto. La
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corlfiguración de esta regla couro Lllla dispensa en el uso del unilbrnre
encuentra corro difìcultad que, de confbrrnidad con los artículos 41.3 y
52.3L-OFCS, dicha fàcultad de dispensa de la uniforrnidad coresponde a la

Delegación del Gobierno y no a los propios municipios. De hecho, la STCI

8111993, de 8 cle tnarzo, declara inconstitucional el artícr"rlo de la Ley
andaluza 111989, de I de n1ayo, de Coordinación de Policías Locales, que

atribuye al Alcalde la competencia para clispensar del uso del uttiforure.

No obstante, en tanto que la medida proyectada en el Anteproyecto
se adopta en atención a la aplicación de elementales reglas de prevención
cle riesgos laborales orientadas a la protección de la rnaternidad y no de

seguridad pública o que puedan afectar al correcto desernpeño del servicio
policial (de hecho, la clispensa del uniforme conlleva la no realizacion de

sen'icios en la vía púbica o cara al público), cabría admitir que su adopción
se residencie en la Administración local, que como empleadora de las

funcionarias gestantes es la obligada al cumplimiento de dicha nortnativa
preventiva y, €n consecuencia, a adaptar o adecuar las condiciones del
puesto de traba.jo, erìtre las que se encontrat:ía tantct el uso del uniftrrnle
con'ìo la adecuación funcional de aqué|.

En cualquier caso,, podría integrarse la regulación establecida en

anrbos preceptos (artículos 18.7 y 48.4 del Anteproyecto), de modo que,

atendida la finalidad preventiva de la norma, su primera proposición habría
cle ser la contenida en este último apartado, es decir, que con el fin de

prevenir posibles daños en la embarazada o en el feto, las funcionarias
gestantes podrán utllizar una vestimenta adecuada a su estado. A tal efecto,
en la reglamentacion sobre uniformidad que ha de aprobar la Comunidad
Autónoma (art. 18.1 del Anteproyecto), habría de regularse un uniforme
adaptado para las policías gestantes (como hacen diversas llonnas
reguladoras de la unifonnidad de Fuerzas y Cuerpos cle Seguridad y de la
Policía Local, como Galicia y Valencia, entre otras), que los

Ayuntarnientos habrën de facilitat a sus funcionarias. De modo que, sólo
por excepción y previa la adecuada justificación acerca de la irnposibilidad
o inconveniencia de utilizar dicha uniformidad, podrâ autorizarse a la
funcionaria el uso de otra vestimenta, lo que conllevará que la funcionaria
rro puecia realizar servicios en la vía pública o de cara al público.
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Esta consideración tiene carácter esettcial

V. La segunda actividad de los integrantes de los Cuerpos cle Polrcía

Local (Título IV, Cap. III).

Bajo el epígrafe "situaciones achninistralivas", el citado Capítulo se

dedica íntegramente a regulai^ la segunda actividad de los iiiieinbi'os de los

Cuerpos de las Policías Locales.

Esta segunda actividad se defrne en el artículo 56.1 del Anteproyecto

de Ley como "Ltn,a modolidad especial de la si.tuación administrativa de

servícío activo de los funcionarios de los Cuerpos de Policía Local, que

tiene por ctbjeto garantizcrr una adecuttd.a aptitud psicofisica de los misntos

mientras permanezcan en servicio aclivo, asegurando la efïcacict dcl
servicio "; precepto éste redactado en similares términos a colro lo hacía el

Anteproyecto de Ley de Coordinación de Policías Locales de Extremadura,

sobre el que tuvo ocasión de pronunciarse el Consejo de Estado en su

Dictamen no 1812017, cuyas consideraciones asumimos íntegramente,

redactadas en los siguientes términos:

"Se conf gura, por lan,to, como una situación tt'ansitoria, previa a la
jubitación, para los /uncionarios que hayan perdida, por edad o

enJërmedad, parte de sus aptitudes psicoJísicas. En el caso de la
legislación estatal, la Ley Organic:a 9/2015, de 2B deiulio, de Rëgìmen de

Personal de la Policía Nacional, regul.a la segunda actividad, en sus

artículos 66 y siguientes, como una situación <que no conllevará en ningún

caso la ocupación de destíno>, semejante a la situacirjn de reservo

regulada por el artículo 93 de la Lelt 29/2014, de 28 de noviembre, tlc

Régimen del Personal de la Guardia Civil. Estas situaciones suponen la

disponibílidad de los funcionarios y la disminución de las retribuciones,
pero no llevan aparejado un servicio activo.

En el caso del anteproyecto de Ley que ocLtpa al Consejo tle Eslatlo,

la situación administrativa de segunda octividad ti.ene como caracÍ,erísticct

fundantental c1ue quienes se encuenl.ren en ella (por edad .y a ¡tetici(tn

I
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pt'opia, por pérdida de aptitucl o, incluso, en sitlmci(tn asimilado por"

entbarctzo o lactancia) pued.en optur o utt puesto de tt"abajo en slt Cuerpo
cle origen acontodqdo a estas especiales características del funcioncu'io, e,ç

dccir, un puesto dc,çervicio ctc:titto quc se cctlifica cotl'to (no opercttitto>. En

cl cctso tle que estos puestos no existi.eran en la plantìlla del Cuerpo de

Policía Local podran optar a un clestino en el ayuntam.iento con semejctntes

cctracterísticas.

Parece clat.r¡ qLLe para que sc produzca este cctmbio de destino lcts

antídades l.ocales deben crear en sus plantillas y relaciones de puestos de

trabajo de,ctinos susceptibles de ser ocupados por funcionarios del Cuerpo
en situacirjn de segunda actividad. )' esta obligacíón se Ìmpone a las
corporaciones locales en el artículo 30 cl.el anteproyecto, señalando cómo

deben incorporar estos puestos en sus plantillas, tanto las propias de la
Policía Local con'to las generoles de la corporación. Habrán de dar
cuen,te, además, a la Conseiería de la Comunidad Autónoma del.

cumplimiento de esta obligación en el mes de enero, precisamente.

Se ha de reparar en que la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de

las Bases del Régimen Local, otorga a los órganos municipales
competencias en la materia, entre ellas, confi.ere al Alcalde la atribucirin
dc <aprohar la o.þrta de empleo públicct y la plantilla aprobados por el
Pleno> (21.Ð) y la de <desentpeñar la jefatura superior del personal>
(21.h)), y confiere al Pleno la atribución de <aprobar la plantilla y la
relación de puestos de trabajo, la fijación de la cttantía de las

retribuciones complen¡entarias .fijas y periódicas de los funcionarios y el
número y régimen del personal eventual, (22.h)).

Se trala, por tanto, de sctber si las limitaciottes que impone eÌ.

anteproyecto a las atribuciones de las entidades locales en relación con la
aprobación de las plantillas son contpatíbles con la autonomía
organizativa que estas corporaciones locales ostentan. Y en este sentído se

h.an de tener en cuenta dos datos.

El primero es que la posibilidad de pasar a segun.da actividad se

configura, en la nortne somelida a consulta, como ttn derecho qLrc puedett
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ejercitar los policías locales en raz(in de sn edad (con el único límite del
artículo 37.10 , qlte perntite que no pueda pasar a estct sitttación más del
25 por cierto de la plantilla), de sus condiciones psicofisicas y, finalntente,
por causas de embarazo o lactancia, supuesto en el Erc la segtutdct

actividad se configlrq por el anteproyecto de Ley conto un derecho de lct

.funcíonaria. Es evidente que la creación d.e puestos de segunda qcthtidad

supone tm íncremento global de la plantil.la de puestos de trabaio, no solo

en la Policía l,úunicipal, sina en el ayuiitarniento en sü conjtmîo, si con las

destínos policial.es no Jùera sulìciente.

Y el segundo es que la creación de puestos de trabaÌo y la dotación
presupuestaria de estos puestos no depende de la libre vohtntad de las

entidades locales ".

En efecto, la tasa de reposición la fria anualmente la Ley de

Presupuestos Generales del Estado, además de exigir una serie de requisitos
para que los ayuntamientos puedan convocar su ofefta de ernpleo, estando

fijada en la vigente Ley de Presupuestos Generales del Estado para2018 en

el I 15 por ciento.

"De lo expuesto se desprende (sigue diciendo el Dictamen del

Consejo de Estado) que las normas que pretende imponer la Comunidad
Autónoma de Extremadura a los ayuntamientos para la creación de plazas
de segunda actividad no podrán, previsiblemente, ser cumplídas por
muchos de estos mismos ayuntaruientos, que deben ctcreditar que no

íncurren en riesgos en relación con el principío de estabilidad
presupuestaria ante el Ministerio de Hacienda y Adminístt"aciones

Públicas antes de convocar las opo,siciones precisas.

Así las cosas, entiende el Conseja de Estado que la conJiguración de

la segunda actividad debe hacerse en término,s más respetuosos con l.ct

potestad local de autoorganización, incentívando a las entidades locales

para que creen puestos susceptibles de ser ocupados por .funcíonarios en

segunda actividad y creando las condiciones adecuadas para que en Ltn

plazo determinado se consigan los objetivos prevístos.
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El Consejo de Estado estima que es preciso cond¡ciotxar el eiercício
de los derechos de los policías l.ocales a las posibilidades reales de

existen.cia de plazas y destinos en las plantillas de la Policía Local y en los

mis mos qyuntctmíentos " .

A ello tenemos que añadir que, en atención a lo estableciclo en la
Disposición transitoriatercerc del Anteproyecto de Ley, se le otorga a los

ayuntamientos un plazo total de dos años para poner en marchala segunda

actividad en sus municipios, de marLera QUe, en atención a las

circunstancias y medios de cada Ayuntamiento, puede resultar insuficiente
para generar las disponibilidades presupuestarias que permitan crear las

plaz.as necesarias para poder hacer efectivo el pase a la segunda actividad,
lo que debe tenerse en cuenta por el Anteproyecto introduciendo las

adaptaciones necesarias en el sentido aquí expuesto.

SEXTA.- Observaciones parliculares al texto.

- Ar1ículo 8. Composición (de la Comisión de Coordinación de las

Policías Locales).

En el apartado 1,c) al referirse a la representación de los

Ayuntarnientos, se indica que la propuesta de representantes que formule la
Federación de Municipios deberá señalar a quien haya de actuar como
portavoz y a su suplente.

La previsión específica del suplente en este caso parece innecesaria,

Lodavez que el apartado 3 del mismo artículo I exige, con carácter general,

que todas las propuestas incluyan titular y suplente.

- Artículo 9. Régimen de funcionamiento (d. la cornisión de

Coordinación de las Policías Locales).

a) El precepto parece presumir que el órgano colegiado habrá de

constituirse y celebrar sus sesiones en f-orma presencial, pues el apaftado 2
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señala que para su válida constitución será necesaria la "presencia" de

determi nados miembros.

Ha de señalarse que el artículo 17 LRJSP establece que todos los

órganos colegiados, salvo que de forma expresa y excepcional su

reglamento interno disponga lo contrario, se podrán constituir, convocar,

celebrar sesiones, adoptar acuerdos y rernitir sus actas tanto de forma
^-^-^-^;^l ^ - Ài-f^-^i^ no-An ^n* lo nrro! a! orf 1'l 1 Ac' la inrlinnda I cvpíUSUiií-iAl U ¿l Uisi¡tiiuiú) LdLVll PUi ic¡ Uu(¡i wi c¡¡i' i /.- uu rq ¡¡¡v¡vavq LwJ

básica ya no exige la "presencia" del Presidente, del Secretario o de

quienes le sustituyan más la rnitad al menos de los miembros del órgano

para su vâlidaconstitución, sino su "asistencia, presencial o a distancia".

Además, la indicada norrla bâsica exige que para la válida

constitución del órgano será necesaria la asistencia del Presidente o de

quien lo supla. Sin embargo, el Anteproyecto prevé que puede constituirse

Ia comisión sin la asistencia del Presidente cuando sí esté'presente el

Vicepresidente o persona que le sustituya. Para adecuar la redacción

proyectada ala normativa básica podría preverse de l'brma expresa que el

Vicepresidente suplirá al Presidente.

Procede, en consecuencia, adecuar la redacción del precepto a lo
establecido en el artículo 17.2 LRJSP.

Esta consideración reviste carâcter esencial

b) En el apartado 5 in fine, ha de coordinarse el número del verbo

con ei su-ieto plural a que se refiere (composición, funciones y régirnen de

funcionamiento), sustituyendo "serâ el establecido" por "serán los

establecidos".

- Ar1ículo 10. Funciones de la Comiston

El apartado 3 establ ece, quizits de forrna inadvertida, una causa de

suspensión del procedirniento administrativo no conternplada en la

normativa básica sobre el procedimiento administrativo común.

E
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lln efecto, dispone clue una vez solicitado el inf'orme de la Comistón

,v transcln'rido el plazo nráxirro para su enrisión sin que aquél hubiera sido
evacuaclo, se podrán proseguir las actuaciones, salvo que el solicitante
acuerde esperar la evacuación del mismo, en cuyo caso podrá interrumpir
el plazo de los tránrites sucesivos.

De ser preceptivo el informe de la Cornisión (corno ocurre en los

su-pu-estos previstos en el art. 10.1, letras a.y d, in..fi.n.e clel Anteproyecto)
nada habría que ob.jetar: a esta previsión, que sería acorcle cou lo establecido
en el ar1ículo 22.1,d) LPACAP, en cuya virtud podrá suspenderse el plazo

rnáximo para resolver el procedimiento cuando se soliciten infonnes
preceptivos a un órgano de la misma o distinta Administración. Ahora bien.
en la medida en que la redacción proyectada del precepto no distingue entre

Ios diversos tipos de informe, resulta que la posibilidad de interrurnpir el

plazo de los trárnites sucesivos se haría extensiva no únicamente a los

informes preceptivos sino tarnbién a los facultativos, como el que puede

solicitar el Presidente a la Cornisión conforme al primer inciso del apartado

l,d).

Procede, en consecueucia, aclecuar la redacción del precepto a la
normativa básica y prever que la posibilidad de suspender el plazo de

resolución del procedimiento en el que se inserta el informe solicitado a la
Cornisión y no evacuado en plazo sólo cabe en el supuesto de que dicho
infornre sea preceptivo. Otra alternativa, QUe este Consejo Jurídico
considera rnás apropiada, sería eliminar la referencia a la interrupción de

los tránrites sucesivos, pues ello determinaría la directa aplicación de la
LPACAP.

Esta consideración tiene carítcter esencial

Asimismo, y dado que es posible que el informe sea solicitado por
una Corporacion Local, pues resultará preceptivo en el procedirniento de

elaboración de los reglamentos municipales de ios respectivos Cuerpos de

Policía Local (art. 10.l,a del Anteproyecto), en tai supuesto sería más

adecuado considerar colno dies a quo del plazo parala ernisión del informe
1a I'echa de entrada de su solicitud en el registro electrónico de la

e
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Administración regional (art. 21.3 LPACAP) y no la de entrada de la
solicitud en el registro del órgan<l competente erl rnateria de coordinación

de Policías Locales.

- Artículo 1 1. El Registro de las Policías Locales de la Comuniclad

Autónoma de la Región de Murcia.

De confonnidad Çor-r ei apartado 3 del precepto, el incurnplilniento
por parte de los Ayuntarnientos de sus obligaciones de inforrnación para
con el Registro "podrâ dar lugar a la irnposibilidad de solicitar las distintas

ayudas convocadas por la Consejería competente en materia de

coordinación de policías locales, a cuyo efecto se hará cottstar, en Su caso,

en la correspondiente convocatoria" .

Esta previsión tiene una. naturaleza tnaterialmente sancionadora y, de

hecho, el artículo 13.2,h) de la Ley 3812003, de 17 de noviembre, General

de Subvenciones (LGS), conternpla entre aquellos que no podrán obtener la

condición de beneficiarios de subvenciones a quietres hayan sido

sancionados mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad cle

obtenerlas, conforme alapropia LGS o a otras leyes que así lo establezcan.

En consecuencia, para impedir que una Corporación Local
incurnplidora de sus deberes de infonnación al Registro pudiera llegar a ser

beneficiaria de una subvención, la convocatoria de la ayuda debería

contemplar que aquélla hubiera sido sancionada previamente rnediante

resolución firme, tras la tramitación del opoftuno procedimiento
sancionador.

Ello exigiría que, previamente, se procediera a la adecuada y precisa

tipificación en la Ley de la infracción y fïjación de la oportuna sanción, con

respeto del conjunto de garantías yprincipios que regulan el ejercicio de la

potestad sancionadora de las Adrninistraciones Públicas (arts. 25 y ss.

LRJSP), exigencias éstas que no cabe entender cumplidas con la escueta

previsión contenida en el precepto objeto de esta consideración, pues, a

modo de ejemplo, no se gradúan los incumplimientos en orden a garantizar

el principio de proporcionalidad o a fin de establecer eventuales tipos

E
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agravados c1e inflacción, no se fija el tiempo dut'attte el que la Corporacrón

incurrpliclora tendfá vedado el acceso a las subvellciones, es decir, la

duración misma cle la sanción, etc.

- Alt. 12. Creación de Cuerpos de Policía Local.

El apartada 4, tercer pínrafo. exirne de la plantilla mínima del
l-r¡¡.r'rrn 2 nnrellne nrea¡lne nal nrrrnicinins rle nohlaciólt inferior a 5.000\ u!r lJvr (r (tlluw¡ ¡vJ !¡ vqvvr Pvr r¡rsr¡¡v

habitantes que instauren el Cuerpo con la finalidad de asociarse con otros

municipios para colaborar en la prestación del servicio de policía local.

La jurisprudencia constitucional había mirado con recelo alguuas

norûras autonómicas en las que, ante la previsión de colaboraciones entre

municipios para la prestación de servicios policiales, parecía advertir el

germen de policías supramunicipales Y, a su través, el ejercicio de

cornpetencias propias de seguridad pública por Comunidades Autónomas
que carecían de ellas. Ello dio lugar a pronunciamientos como la STC

4911993, qlle proscribió la constitución de mancomunidades de rnunicipios
parala prestación conjunta de servicios policiales y la creación de Cuerpos

de Policía Local por entidades supramunicipales (STC 2511993).

No obstante,la Disposición adicional quinta LOFCS, introducida en

el año 2007, ya prevé expresamente la posibilidad de que dos o más

municipios limítrofes, pertenecientes a una mislna Cornunidad Autónoma,
que no dispongan separadamente de recursos suficientes para la prestación

de los servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las

funciones asignadas a dichas policías en esta Ley.

Dicha asociación habrâ de plasrnarse en un acuerdo de colaboración

entre los Cuerpos de Policía Local de los diferentes municipios, que

respetará las condiciones que se determinen por el Ministerio del lnterior y
contará con la autotizacion de éste, al carecer nuestra Comunidad
Autónoma de competencias en materia de protección de personas y bienes

y para el mantenimiento del orden público.9
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El precepto ha sido desarollado por la Orden lNTl2944l20l0, de 10

de noviembre, gue deterrnina las condiciones para la asociación de

municipios co1l la finalidad de prestar seruicios de policía local. La norma
permite un rnarco de supramunicipalidad en atención a Ia coucurreucia de

varios requisitos materiales, entre otros, que los rnunicipios sean limítrofès
y que la suma de las poblaciones no exceda los 40.000 habitantes. Los

requisitos fijados en la Orden rninisterial no pueden ser modificados por las

Coiiiu¡iidades Autóiioiiias, co¡iforirre lia¡i dejado seiitado ias SSTC

ll2l20l3 y 8612014.

Alaluz de lo expuesto, habría de completarse el precepto proyectado

con una referencia expresa a las previsiones y lírnites (tanto materiales

como forrnales) que la legislación orgénica establece para admitir la
asociación de municipios con la finalidad de la prestación de servicios
policiales.

- Artículo 14. Ambito territorial de actuación.

a) Sin perjuicio de lo que ya se razono supra acerca de las

posibilidades excepcionales de actuación extraterritorial de los Cuerpos de

Policía Local en situaciones de emergencia, ha de señalarse ahora que en

tales supuestos los agentes que se integren entre los efèctivos del

dispositivo de emergencias en realidad no pasarán a depender del Alcalde o
Alcaldesa del Municipio afectado por la situación de emergencia ni del Jefe

del Cuerpo de PolicíaLocal de dicho Municipio, como prevé el apattado I,
sino que pasarán a depender de la autoridad competente que esté al mando

del dispositivo y actuarânbajo la dependencia directa de sus propios jefes y
mandos naturales. Así lo considera el Consejo de Estado en el ya citada

Dictamen IBl2017,y así se desprende del artículo l9 de laL,ey 1712015, de

9 de.julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, en cuya virtud, "los
miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o de las

Fuerzas Armadas que intervengan en tales emergencias actuatân

encuadrados y a las órdenes de sus mandos naturales y dirigidos por la
autoridad designada en el plan de protección civil que corresponda".

E
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b) til aparlado 2 debería adecuar slr redacción a lo estableciclo ell el

artículo 51.3 LOFCS, y sustituir la expresión "podrán anlpliar el ánibito de

actuación territorial", por la niás precisa redacción de la indicada [-ey

Olgánica, según la cual, Ios Cuerpos de Policía Local poclrán actuar fìrera

del térrrino municipal respectivo cuando ejerzan funciones de protección

de autoridades cle las corporaciones locales y cuenten cotr la atltorizaciólt
del Ministerio del Interior.

- Artículo 19. Acreditación profesional.

a) El documento de acreditación profesional que, junto a la placa,
perrnite identificar al funcionario de la Policía Local parece que adoptará

formato de tarjeta (apartado 6), lo que debería indicarse de forma expresa

en el apartado 3.

b) Se prevé, asimisrno, una vigencia de cttatro años para los

certificaclos electrónicos que incorpora el documento de acreditación
profbsional y que permiten al funcionario iclentificarse y firmar
electrónicamente. La expira.ción clel plazo de r¡igencia conlleva la
neoesidad de renovación del documento de acreditación, si bien no se

precisa si habrá de serlo a instancia del funcionario, del Ayuntamiento o de

oficio por la Consejería competente en materia de coordinaci6n de policías

locales, opción esta última gue parece la rnás adecuada dada la obligación
que tiene dicho Departamento, al que se proclalxa expresamente como
propietario del documento (apartado J), de facilitarlo a los funcionarios
policiales (apartado 3).

c) Del mismo modo, podría incorporarse a los supuestos de

devolución a la Consejería del documento de acreditación profesional
previstos en el apartado 7 (sólo contempla los de cambio de categoría o de

situación administrativa), el de la expiración de su r¡igencia.

d) Se sugiere dar nueva redacción al apartado 9 y evitar así afirmar
que el documento de policía local jubilado se expide con la finalidad de

acreditar la identidad profesional, toda vez que la jubilación pone fin al

ej ercicio ¡rrofèsional del funcionario.

I
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De hecho, cabría reconsiderar la ubicación sistemática de esta

previsión, referida a un documento acreditativo de una condición cuyos

efectos son meramente honoríficos (art. 52.3 del Anteproyecto), en un

artículo destinado, según el epígrafe que lo ençabeza) a regular la

acreditación profesional de los policías. Se sugiere, en consecuencia,

trasladar la previsión sobre la expedición del documento de policía local
jubilado al artículo 52 del Anteproyecto.

- Art. 20. Armamento y medios técntcos

a) El apartado 4 regula la retirada del armamento cuando concurran

diversas situaciones o circunstancias que Se enumeran en el precepto. La
decisión açeraa de la procedencia de dicha retirada se residencia en el

Alcalde previo informe del Jefe del Cuerpo.

La decisión de retirar el armamento a un funcionario de la Policía
Local abarca tanto la del arma reglamentaria factlitadapor el Ayuntamiento
como "en su caso, del arma de fuego particular". Aquellas leyes

autonómicas de coordinación de policías locales que contienen una

previsión similar (así, art. 24 de laLey balear 412013, de 17 de julio, y att.
45 de laLey valenciana 17/2017, de 13 de diciembre), añaden el inciso
"obtenida mediante la autorización del Ayuntaûtiento", precisión ésta que

resulta necesario incorporar al Anteproyecto.

En efecto, el Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto

137 11993, de 29 de enero (RA), dispone que a los rniembros de los Cuerpos

de Policía de las Corporaciones Locales les será considerado colno licencia
A (la que permite la tenencia de armas de fuego de propiedad privada del

personal de las F'uerzas y Cuerpos de Seguridad que estén en servicio
activo, ex arts. 96.3 y ll4.l RA) el carné profesional. Con este tipo cle

licencia, el personal de los Cuerpos de Policía de las Corporaciones

Locales sólo podrá poseer un arma corta, aparte de las que reciban como

dotación reglamentariaparu el ejercicio de sus funciones. Por su parte, el

Real Decreto 74011983, de 30 de marzo, por el que se regula la licencia de

arnìas correspondiente a ios miembros de la Policía de las Cornunidades
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Autónornas y de las Enticlades L<lcales, dispone en su artículo 2, que estos

funcionarios sólo podrán usar el arma corta reglamentaria que les sea

facilitada por las autoridades de que dependan, pudiendo poseer,

excepcionalmente, otra arma de la segunda categoría en los casos

especiales que se deterrninen por dichas autoridades. Respecto al distinto
aicance de ambas previsiones reglamentarias puede c;onsultarse la STSJ

Madrid 85312015, de 3l de julio y, sobre todo. la STSJ Cataluña. Sala de lo
Contencioso-Administrati.¡o, Sección V,, de 24 dejulio de 2002, citada por
aquélla.

Só1o respecto de esta segunda arma particular que puede poseer el
funcionario previa autorización de su Ayuntamiento cabe aceptar la
competencia del Alcalde para poder decidir su retirada, pero no respecto de

cualesquiera otras que el interesado pudiera poseer, pues para la retirada de

estas últimas resultarían competentes los señalados por el artículo 159 RA"

Cornoquiera que coffesponde al Estado la competencia exclusiva en

materta de armas en virtud de 1o establecido en el artículo 149.1,26o dela
Constitución, competencia que se plasma en los indicados reglamentos

estatales, no puede la Comunidad Autónoma alterar las previsiones que

respecto del régirnen sancionador en materia de arûras, incluidos los

órganos competentes para la imposición de la sanción de retirada de

aquéllas, establece el Reglamento de Armas.

Procede, en consecuencia, matizar que la rettrada del arma de fuego
particular a la que se refÏere el apartado 4 del precepto proyectado es

aquella que, conforme a lo expuesto, posee el funcionario al amparo de una
autorización rnun icipal específi ca.

Esta consideración reviste carërcter esencial.

b) El apartado 5 remite al posterior desarrollo reglamentario la
fijación del procedimiento administrativo a seguir parala retirada del arrna

al funcionario y para su posterior reouperación por éste. Dicha remisión es

absolutamente incondicionada o en blanco, pues ninguna previsión se

contiene en el Anteproyecto que pueda orientar o lirnitar el ejercicio de la
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potestad reglamentaria por parte del Consejo de Gobierno. Entiende el

Consejo Jurídico que, al menos, debería establecerse en la futura Ley una

garantía del principio de contradicción, previendo la necesaria audiencia
del funcionario interesado.

Por otra parfe, se excluye de la aplicación del indicado
procedimiento detenninados supuestos de los enumerados en el apartado 4,

en los que la retirada del ai'ma se produci'iâ de foriria autoniática. Si tiierr

esta previsión, que también se encuentra recogida en las Leyes de Valencia
y Baleares citadas supra, se refiere a casos en los que pretende actuarse de

forma inmediata y ante circunstancias desencadenantes de fácil apreciación
objetiva y que no precisarían de una previa instrucción cornpleta para su

constatación (negativa del funcionario a someterse a reconocimiento
médico o cuando el resultado de dicho reconocimiento es desfavorable,
negativa a efectuar prácticas de tiro obligatorias e incapacidad temporal
superior a dos meses), quizës fuera preferible no excluir el sometimiento de

la actuación administrativa en estos supuestos a procedimiento
administrativo alguno, sino configurar la retirada del arma en tales casos

como una rnedida cautelar, incluso como medida provisionalísima a

adoptar antes de la iniciación misma del procedimiento, ex artícula 56,
apartados 2 y 3,letra i) LPACAP.

Se conseguiría con ello rodear de más garantías la decisión
administrativa de retirada del arma de fuego, sin perjudicar la necesaria

inmediatez y finalidad de Ia medida, que una vez incoado el

correspondiente procedirniento en un plazo máximo de quince días

siguientes a la retirada del atma, habrâ de ser conftrmada, modificada o

levantada.

Por otra parte, ello evitaríala contradicción interna que se aprecia en

la redacción proyectada entre los apartados 5 y 6 del precepto objeto de

consideración y es que si en los supuestos de negativa a someterse a
evaluación rnédico psicológica o tras obtener un resultado negativo en la
misma, así como tarnbién cuando el funcionario se niegue a realizar las
prácticas de tiro obligatorias, el apaftado 5 dispone que se le retirará el

arma reglamentaria de forma directa y sin seguir el procedimiento
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adrrrinistrativo l'eglalnelltafialnente establecido, el apaftado 6, segulldo

párrafo señala que para eSoS mismos Supuestos, "an.tes de la incoación del
procedînxiento corrcspondiente, el Alcalde, previo infornte del Jefe del
Cuerpo, podrci qdoptor como nxedida cautelar, la retiradct del ormamcntct

reglctrnentctrio .y, ct't sLt caso, del arma defuego partiutlcf'.

Como es fácil advertir existe una contradicción entre ambas

regulaciorles que debería resolverse en fui,or del sometimiento de cualquier

decisión sobre la retirada del anna al procedimiento administrativo que

reglameutariamente se determine, sin perjuicio de posibilitar que se

proceda a la retirada del armamento como medida cautelar a adoptar antes

incluso de la incoación del indicado procedimiento.

c) El apartado 6 establece una evaluación rnédico-psicológica del

funcionario como trámite obligatorio del procedimiento de retirada del

arma. Dicha valoración será efectuada por un profesional especialista y por

parle o bajo la supervisión de los servicios rnunicipales de salud. El

infonne se configura, ademérs, cotro vinculante.

Sobre una previsión similar contenida en el Anteproyecto de la que

luego sería Ley 112017, de 1 de agosto, de Coordinación de Policías

Locales de Extremadura, el Consejo de Estado dictaminó que:

" ...e1. Conse.jo de Estado ha de Jorntular una observacirin esencinl al
ctpartado 5 det proyectado artículo 27, que otorga carácter t¡inculante al
inJbrme psicotécnico emitido por "Ltn profesional compel:ente en la
moteria" en el procedimiento para la retirada del armamen.lo. Este

extremo debe ser reconsi.derado. En principio, la opcíón preferible sería

clue esta val.oracion se encomendara a un tribunal ntédico oficial, pero e.l

Consejo de Estado es consciente de la difi.cultad de encauzar esta

posíbilídad. En stt defëcto, debe encomendarse, ul tnenos, a un centro de

reconocitniento d.e los previstos en el Real Decretc¡ 2283/1985, de 4 de

díciembre, por el que se regula la emìsíón de los informes de aptitud
necesarios para lct obtencion de lÌ.cencias, permisos y tarjetas de armas. En

todo casa, si la retirada de las annas es aconsejable o exígible, no puede

prevalecer el criterio de atalquier profesional sobre las decisiones de los
trt+-¡.{E
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i .irq ¡:Ír;r'l.i
¡.HS#åfi
Eiit:trf+,E' 60



É

e

P

Clonsejo.lurídico
de la Región de MLrrcia

nxandos del cuerpo, fundadas en nxeiores y nxáS cercanos criterios, de

nLanera que este inþrme no puede ser cottsiderado cot't1.o ttittcttLante"

(Dictarnen 1812017).

- Artículo 24. Funciones de las escalas.

a) En el apartado 1, letra c) se establece que a los funciorrarios de la

escala bé¡sica les cori"esponde la reatización dc las funcioncs policialcs

asignadas legahnente. Habría de precisarse la redacción irtdicando que se

refiere a las asignadas por laLey a los Cuet"pos de Policía Local.

b) si bien los funcionarios que ocupen plazas de la Escala

Facultativa no se integran en la estructura jerárquica de los Cuerpos de

Policía, lo cierto es que tales plazas quedan adscritas a dichos Cuerpos (art.

22.1 del Anteproyecto). Con esta configuración puede surgir la duda de si

la obligación prevista en el apaftado 2 sería exigible tarnbién a los

funcionarios de la Escala Facultativa, duda que debería despejarse en el

precepto.

- Artículo 25. Jefe del Cuerpo de PolicíaLocal.

a) En el apartado 2 debe aclararse el dies a quo del cómputo del

plazo de 5 años, pues si en un primer momento se establece que se refiere a

la antigüedad en la categoría correspondiente, a continuación se indica que

se computará desde la fecha de toma de posesión como funcionario de

caffera, lo que en el caso de aquellos policías que hayan alcanzado la

categoría en cuestión por lavía de la prornoción genera una contradicción.

Sería rnás apropiado en tal supuesto establecer que el plazo se computará

desde que el funcionario accede a la categoría correspondiente.

Esta observación se hace extensiva al artículo 34, en el que se

establece una regla similar para el córnputo de la antigüedad en la categoría

desde la que pretende promocionar el funcionario.

b) El segundo pérrafo del apartado 2 es innecesario y debería ser

suprimido. En primer iugar porque la rernoción discrecional del Jefe del
E#t¿Étr
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Cuerpo es inlnanente al sistema de provisión establecido para la cobertura

del puesto de trabajo: la libre designación (art. 80.4 TREBEP).

Del nrisrno modo, la situación administrativa en la que quedaráIl

aquellos que sean nombrados Jefes de un Cuerpo de Policía diferente al de

procedencia será la que establezca ia normativa básica en urateria de

función pública, a la que el precepto de hecho se remite.

c) El artículo objeto de consideración dispone que la provisión del

puesto de Jefe del Cueqpo de Policía l-ocal se realizará rnediante uu

procedirniento de libre designación, previa convocatoria pública. I'a
previsión se reitera en el artículo 39, que describe en qué consiste este

sistema de provisión de puestos, con transcripción de lo previsto en la
Iegislación básica.

En ténninos generales, el sistema normal de provisión de puestos es

el concurso. No se encuentra justificación alguna en el expediente que

perrnita detenninar las razones por las cuales se entiende que no se puede

recurir a este procedimiento para el nombramiento del .Iefe de la Policía
Local, rczón por la cual el sistema de provisión del puesto debería dejarse a

la elección de cada Corporación Local (Dictamen del Consejo de Estaclo

1812017).Ha de precisarse que, si bien el expediente sí ofrece argumentos
que pueden justificar el uso de este sistema de provisión para la cobertura

del puesto de Jefe del Cuerpo, tales razonamientos no operan

autornáticamente en sentido contrario, es decir, excluyendo la posibiliclad
de recurrir al concurso de méritos a tal fin.

Sugiere el Consejo Jurídico, en línea con lo expuesto y como

alternativa más respetuosa de la autonomía local, que se deje libertad a Ia
Corporación Local correspondiente para decidir si el puesto de Jefe ha de

cubrirse por concurso o por libre designación, para lo que bastará con

sustituir los térrninos imperativos utilizados en la redacción actual por otros

meramente potestativos (así Io establecen Valenciay Aragón) lo que a su

vez obligarâ a la Corporación que opte por la libre designación en

cletrimento del concurso a justificar ampliamente su decisión.

E
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Por otra parte, y dado el caracter absolutamente excepcional que la
libre designación ostenta en el sistema de provisión de puestos de trabajo

establecido por la legislación básica estatal en materia de función pública
(puede verse al respecto nuestro Dictamen 7712017, sobre la nulidad de la
relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Cartagena), cabria

establecer un límite negativo en el Anteproyecto en el sentido de que sólo

el puesto de Jefe del Cuerpo, y previa adecuada justificación, podrá ser

cubierto mediante libre designación, Çuyo uso quedaría vedado para el resto

de puestos de trabajo del Cuerpo.

- Artículo 26.Plantillas y relaciones de puestos de trabajo

a) En el apartado 1 y de conformidad con lo establecido en el artículo
74 TREBEP, el contenido de las relaciones de puestos de trabajo debería

incorporar, además, el grupo de clasificación profesional, Cuerpo, Escala y,

en su caso, especialidad o, mejor, unidad especializada (art.21.4 del
Anteproyecto), a que esté adscrito cada puesto.

b) Los apartados 5 y 6, que en el último borrador de Anteproyecto
han quedado vacíos de contenido, han de ser suprimidos.

- Artículo 27. El Reglamento del Cuerpo

Los reglamentos que las Corporaciones Locales aprueben para

disciplinar el régirnen de sus respectivos Cuerpos de Policía no han de

someterse únicamente a lo establecido en la futura Ley y en las

disposiciones reglamentarias que la desarrollen, sino que habrán de respetar

y ajustarse tarnbién ala regulación contenida en la normativa sobre Fuerzas

y Cuerpos de Seguridad, sobre función pública, sobre régimen local, etc.,,

por lo que se sugiere modificar la redacción del precepto para utilizar una

expresión omnicomprensiva de todas aquellas normas que constituirán
fuente y lírnite de los reglamentos corporativos.

- Artículo 31. Organos de selección

E
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I-a ubicación de este precepto en el Capítulo I (Nornras Generales)
del 'fítulo lll (Selección, Provisión de Puestos y Formación) y aunque se

intitule "órganos de selección" podría generar confusión aceÍca de si las

reglas aquí contenidas serían aplicables sólo a los tribunales calificadores
cie pruebas selectivas o si también lo serían a los órganos encargados de

valorar los méritos de los aspirantes en los procedimientos de provisión de

puestos de trabajo. máxime cuando se advierte que en los preceptos que el

Anteproyecto destina a regular estcs últimos nada se dispone acerca de qué

órgano habrâ de asumir dicha labor valorativa.

Si se pretendiera extender la regulación a ambos tipos de órganos lo
procedente sería sustituir el epígrafe que intitula el precepto por "órganos

de selección o provisión" y establecer algunas matizaciones en relación con

las reglas contenidas en los apartados 6 y 7 que sí resultarían exclusivas
para órganos de selección.

De no pretender efectuar dicha extensión, la regulación habría de

ubicarse en la Sección Primera del Capítulo II, específicamente destinada a
la selección, y establecer, ya en la Sección Segunda al menos qué órganos

serán los encargados de valorar los méritos de los aspirantes en los

procedimientos provisorios.

- Arlículo 32. Sistemas de acceso

Al igual que el precepto describe en qué consiste la promoción en sus

dos variantes de interna y mixta, debería proceder a definir el turno libre.

- Artículo 33. Requisitos de acceso.

a) La letra f) establece una estatura mínima como requisito para el

acceso a las categorías de los Cuerpos de Policía Local, es decir, tro

distingue entre tales categorías, de forn,a que tal exigencia de estatura será

aplicable tanto para el acceso a la categoría de Agente como a Ia de

Subinspector, Inspector, Comisario, Comisario Principal y Cornisario
General, categorías todas ellas a las que de conformidad con el artículo
34.2 puede accederse por turno libre, no necesariamente por promoción.

3
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Si bien para las categorías de la Escala Básica puede resultar
plenamente justificada la exigencia de una estatura mínima, atendidas las

funciones que el artículo 24 del Anteproyecto en relación con el 53 LOFCS

les atribuye, dicha justificación se diluye o es más difícil de apreciar

respecto de aquellas categorías que tienen asignadas tareas exclusivamente

de mando, dirección, coordinación o supervisión de las funciones policiales

estrictarrrente operativas que ,jesarrollaü los fuircioüarios de la Escala

Básica. Y, de hecho, el artículo 35.2 del Anteproyecto permite que las

convocatorias de pruebas selectivas para el acceso a las categorías

diferentes de la de Agente no prevean la superación de pruebas de

capacidad física.

La jurisprudencia constitucional nos enseña que el principio de

igualdad no impide que ante situaciones de hecho distintas se aplique un

trato jurídico diferenciado, mas tal diferencia ha de asentarse en una
justificación objetiva y razonable, de acuerdo con criterios y juicios de

valor generalmente aceptados, cuya exigencia debe aplicarse en relación

con la fìnalidad y efectos de la medida considerada, debiendo estar presente

por ello una razonable relación de proporcionalidad entre los medios

empleados y la finalidad perseguida (SSTC de 10 de julio 1981, de 14 de

julio de 1982, de 3 y 18 agosto de 1983, de 17 de enero de 1994,, entre

otras).

De acuerdo con esta doctrina, los requisitos de idoneidad o las

condiciones de los aspirantes para el acceso a las categorías de los Cuerpos

de Policía Local deben ir referidos a asegurar que aquéllos reúnen los

requisitos de aptitud técnica, física o profesional necesarios para un

adecuado desempeño de las funciones legalmente atribuidas a dichas

categorías.

Así, la STSJ Cataluñ,a,39312000, de 7 de abril, aftrma que "la razón

de ser de este requisita festatura mínima] deriva del propio contenido de la

fu.ncíón policial, de tal manera que una determinada constitución fisica de

los miembros del cuerpo policial puede ser idónea en las Ìntervenciones
que realícen y para el cumplimiento de sus funciones, de ahí que se exiian
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Ltnos determinodos condíciones fi.sÌcas, entre ellas la altlil'a, qlte desde esl,e

pun|o de vísta son rnzon.ables (...) Pero, Coti'to hemos indicado, el reqrtisito
genérico de la constitución .fisica o de la altura hct de ser puesto en

relacirjn con las conu'etos funciones que se han de desarrollar, tal como

i.n.dica la doctrina del TC, ya que no es razonable establecet' unct

deterntinada condición ./isica con abstracción de las funciones concretas
qtre el gneo de fir.ncionarios tiene aÍt'íbttid.as". Analiza la sentencia, a

continuación, las funciones atribuidas a los Inspectcres del Cuer:po de

Policía Autonóniica y concluye que "la Ley atribuye a los Inspectores una

.funcion predominantemente técnica, de gestión y mando, que se refrenda
por el requisito de la titulación establecido en el art. 20 b), siendo exígible
la titulación correspondiente al grupo B de funcionarios. Atendidas las

concretas funcíones de los htspectores, ya podemos anticipar que el
requisito de tma determinada estatura, en la misma medida que se exige a

un miembro de las escalas tnferiores, es una condición fisíca que no es

razonable ni proporcionada, por lo que debe entenderse discriminatoria
(...) po, establecer una condicíon fisica para el acceso al cuerpo de

Inspectores de los Mossos que no es razonable ni proporcionada, como es

la estatu,a mínima de 1.70 para los hombres y de 1.65 para las mttieres,

por lo que contraviene el art. 14,23 y 103 de la CE" declarando nula la
base que así lo establecía.

En cuanto a la fi.jación de una estatura diferente para hombres y
nrujeres, la jurisprudencia europea sanciona esta medida, pata evitar la

discrirninación indirecta para las mujeres que se produciría si se les

exigiera una altura mínima idéntica a la establecida para los hombres. Así,
la STJUE, Sala Pritnera, de 18 de octubre de 2017 (Caso Kalliri), en

respuesta a una cuestión prejudicial formulada por un órgano jurisdiccional
griego, concluye que "las dísposicíones de la Directiva 76/207 deben

interpretarse en el sentído de que se oponen a una normativa de ttn Estado

míembro, coti,to la con.trovertida en el litigio principal, qtte supedíta la
admisión de los candidatos al concurso para el ingreso en la Escuela de

Policía de dÌcho Estado miembro, independientemente de su sexo, a L¿n

rec¡uisito de estaturafisica mínima de 1,70 m, todavez que esa normativa
Supone una desventaja para un número mucho mayor de personas de sexo
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.fentenino que de sexo masculino y qlte l.a citada normativü no pareoe

adecuada ni necesaria para alcanzar el obietivo legítímo qLte persigue".

A la luz de lo expuesto, considera el Consejo Jurídico qlle la
exigencia de un requisito de estatura mínima para el acceso a todas las

categorías de los Cuerpos de Policía Local sin distinción resulta
potencialmente discriminatoria y, an consecuencia, habría de suprimirse,
sin perjuicio de prever que las concreias convocatorias de los procesos

selectivos podrán establecer un requisito de estatura mínima cuando se

considere necesario y justificado en atención a las funciones a desempeñar.

En consonancia con lo expuesto, no parece justificado que para el

acceso la Escala Facultativa los aspirantes hayan de curnplir el requisito de

talla o estatura mínima fijado en el artículo 33, letraf), por lo que habría de

ser objeto de excepción en el artículo 22.3.

Esta consideración tiene carâctq esencial

b) El requisito establecido eu la letra g) es similar al fijado con

carërctq básico por el artículo 56, l, letra d) TREBEP como requisito
general para el acceso al ernpleo público. Sin ernbargo, la trascripción que

del mismo se realiza en el Anteproyecto es limitada e incompleta, pues no

contempla la separación del servicio en órganos constitucionales o

estatutarios de las Comunidades Autónomas, lo que debe ser corregido.

Del mismo modo, habría de suprimirse la expresión "situación de"
en referencia a la inhabilitación, paîa evitar una posible confusión
terminológica con las situaciones administrativas en las que puede

encontrarse el funcionario.

- Artículo 36.F.|curso selectivo de formación básica

a) La previsión contenida en el apartado 2 acerea del nornbramiento
como funcionarios en prácticas de quienes hayan superado las pruebas

selectivas y las consecuencias que de ello se derivan en cuanto a disfrutar
de los derechos inherentes a dicha condición hacen innecesario el último
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inciso del apartado 6, relativo a las retribuciones de este tipo de

funcionarios. Adviéfiase, además, que en la redacción propuesta en el

Anteproyecto, parece limitarse el derecho a recibir las retribuciones propias

de los funcionarios en prácticas al período en que realicen las prácticas en

el Cuerpo y uo durante el resto del curso selectivo.

La condición de funcionario en prácticas lleva apareiada con carácter

básico (ar1. 26 TREBEP) el derecho a percibir las retribuciones que

correspolldan, y dicha condición de funcionario en prácticas la ostentan los

aspirantes a ingresar en el Cuerpo desde el momento en que superan las

pruebas selectivas y Se incorporan al curso selectivo, confonne Se

desprende del apartado 2, por lo que desde ese momento devengan un

derecho a percibir las retribuciones correspondientes a su condición de

funcionarios en prácticas.

Se sugiere, en consecuencia, suprimir el último inciso del apartado 6,

desde "Durante este período..." hasta el final del apartado.

b) En el mismo apartado 2 se establece que quienes hayan superado

las pruebas selectivas habrân de incorporarse y superar, a propuesta del

Alcalde o Alcaldesa, el curso selectivo. Parecería más lógico que la

propuesta del Regidor lo fuera para qve el aspirante pueda acceder al curso,

pero no para que se le dé corno superado, pues esto dependerá de su

rendirniento acadérnico en el centro de formación, esto es, que resulte apto

en todas las asignaturas, materias y módulos que constituyan el programa

de la acción forrnativo-selectiva.

- Artículo 40" Movilidad.

a) El apartado 3 prevé la posibilidad de incorporar una prueba psico-

médica para determinar la idoneidad del aspirante al nuevo puesto de

trabajo. Parece que en el caso de movilidad por el sistema de concurso

general no estaría justificada la exigencia de esta prueba, todavez que, con

carâcter general, para acceder al cuerpo yahabrâ sido necesario demostrar

una determinada capacidad psicofísica. En consecuencia, sugiere el

Consejo Jurídico que se lirnite la posibilidad de exigir la prueba en cuestión
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para la cobertura por movilidad de puestos de trabajo singularizados,
conforme los define el artículo 38.3 del Anteproyecto, para cuyo
desempeño sí se demandan capacidades o aptitudes específicas que, coll
carâcter general, no son exigibles en otros puestos.

b) EI apartado 4 establece un límite de edad para aeceder por
rnovilidad que se aplica con independencia de la categoría a la que

pertenezca el puesto de trabajo que se pretende cubrir, rie modo que diciro
requisito de edad se extiende a. cualesquiera puestos de trabajo adscritos a

los Cuerpos de Policía Local, sin que conste en el expediente de

elaboración del Anteproyecto las razenes o justificaciones que llevan a su

frjación, lo que resulta contrario a la jurisprudencia tanto nacional como
comunitaria, que en interpretación de los artículos 23.2 y 103.3 de la
Constitución y 4 y 6 de la Directiva 20001781C8 del Consejo, de 27 de

noviembre de 2000, relativa al establecimiento de un lrarco general parula
igualdad de trato en el empleo y la ocupación, imponen un exigente
razonamiento y acreditación açerça de la necesidad de la medida.

Así, en el ámbito comunitario, habrá' de quedar arnpliarnente
justificado que la circunstancia de no alcanzar una determinada edad

constituye un requisito profesional esencial y determinante para el correcto
desempeño del trabajo al que se pretende acceder y que la finalidad a

alçanzar con dicha medida no se puede lograr mediante otros recursos (cfr.
SSTJUE de 12 de enero de 201A, Asunto C-229108, Caso Wolf; de 13 de

noviembre de 2014, Asunto C-4I61I3, Caso Vital Pérez; y de 15 de

noviembre de 2016, Asunto C-258115, Caso Salaberría Sorondo, entre

otras) y es que la mencionada Directiva prevé la posibilidad de un trato

diferenciado justificado en función de la concurrencia de "requisitos
profesionales", esenciales y determinantes, parc ejercer una concreta

actividad profesional, siempre y cuando el objetivo sea legítimo y el

requisito proporcionado (art.4.1). Por otro lado, el art. 6.1 de la Directiva
consagra la especificidad de la edad como motivo de discrirninación
prohibido al prever las denorninadas "justificaciones objetivas", esto es,

situaciones que justifican un trato desigual peyorativo por rczón de la edad

en el ámbito del empleo y la ocupación.
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La STC 2912012, de I de marzo, por su parte, anahza el supuesto de

Lur lírxite de edad para pafücipar en procedirnientos de movilidad con

ascellso entre Cuerpos de la Policía Local de Andalucía y sitúa el

ïa'zonafüento en la consideración de las características cle laplaza y de las

consecuencias que la cobertura de la misma por una persotla mayor de la
edad establecida ocasionaría al servicio en el rnunicipio receptor.

Del mismo modo, las SSTS 62712017 , de 5 de abril, y l43Il20I7 , d'e

25 de septiembre, afirman que "el principio de igualdad rige también,

desde luego, en el acceso al Cuerpo de la Guardía Civil y el criterio de la
edad e,s, sin duda relevan.te y prohíbe incluso en este ámbito las diferencias
de trato que no estén justificadas. Esto, sín encbat'go, n,o signffica que no

quepa esl.ablecet' una edad máxima dístinta de la de iubilación para
ingresar en un cuerpo o escala cuando, por su naturaleza y característícas,
se adotzca una.justificacíón objetiva y razonable".

Si bien los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos tienen por
objeto procedimientos de ingreso en Cuetpos o Escalas, ya sea por acceso

libre ya por promoción, y no contemplan el supuesto de la movilidad sin
prornoción, es decir ) una mera provisión de puestos de trabalo como la que

regula el precepto proyectado -lo que podría relativizar las exigencias de

acreditación de la necesidad de la medida ya expuestas-, lo cierto es que la

ausencia de una justificación suficiente en el expediente lleva acalificar el

requisito de edad como discriminatorio, por lo que debe suprimirse.

I-,o expuesto se hace extensivo al requisito de edad establecido en el

artículo 41 .l,letra e) en relación con la pennuta.

Esta consideración tiene carâcter esencial

-Artículo 54. lnterdicción de la huelga.

Como hemos aclvertido reiteradamente, la técnica de la "lex

repetita" requiere. cuando se reproducen normas estatales respecto de

aspectos en los que la Cornunidad Autónolla no tiene competencia, como
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es el caso de la regulación del derecho de huelga, que la reproducción sea

textual.

La regulación del derecho de huelga de las Fuerzas y Cuerpos de

Seguridad se contiene en el apartado 8 del artículo 6 LOFCS, no siendo el

precepto que analizamos un reproducción literal del mismo, debiendo
corregirse en este sentido.

-Artículo 58. Segunda actividad por razón de edad

En el apartado 1 se indica textualmente que "El pase a la situación
de segunda actividad por razón de edad, se producirá siempre a solicitud
del funcionario interesado, siempre que se haya permanecido en situación
de servicio actívo y prestando servicios,...". La situación de servicio
activo, por definición, implica la prestación del servicio (artículo 86

EBEP), por lo que la expresión "prestando servicios" resulta redundante,

debiendo eliminarse.

-Disposición adicional segunda. Integración de los auxiliares de

policía en los Cuerpos de Policía Local.

La citada Disposición, en su apartado 1, establece: "Cuando un

munícípío cree el Cuerpo de Policía Local al amparo de lo dispuesto en

esta ley, los Auxilíares de policía podrán integrarse en. el Cuerpo, en la
Categoría de Agente, de acuerdo con lo establecido reglamentarìamente, y
siempre que cuenten con la tilulación requerída para el subgrupo Cl según

la normativa básica sobre función pública, después de la superación de un

único proceso de promoción ínterna, a través del sistema de concurso-
oposición....Quienes no superen dicho proceso de promoción interna, o no

puedan integrarse en el Cuerpo de Policía Local por carecer de la
titulacíón n.ecesaria, quedarán en situacìón de (a exti.nguir> como

Auxílíares de policía en el ntìsmo subgrupo de clasificación al que

pertenecían".

Sobre esta previsión únicamente tenemos que trascribir parcialmente

el Fundarnento Jurídico 4 de la STC 200/2015, de 24 de septiembre,
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dictada en la Cuestión de Inconstitucionalidad 179512015 planteada pol el

Juzgado de lo Contencioso-Adrninistrativo núm. 4 de Zaragoza en relación

con determinados preceptos de la Ley 812013, de 12 de septiembre, de

Coordinación de las Policías Locales de Aragón y, en concreto, de los

apartados 2 y 3 de su disposición transitoria segunda, por exigir para la
integración de los auxiliares de policía contar en todo caso con la titulación
correspondiente. Sobre este asunto nos dice el TC que:

"Sobre Ia printera de dichas condiciottes, ys se ha señalado clue la
disposicíon adicional vigesimosegunda de la Ley 30/1984 e,s formalmente
básica. Desde la perspectiva material, el criterio de este Tribunal estd

recogido en las,S,STC 175/2011, de I de n.oviembre, 2/2012, de 13 de

enero,3/2012, de l3 de enero,4/2012, de I3 de enero, 33/2013, de II de

.fÞbrero, y I89/2014, de l7 de nr¡viembre, que han examinado las dispensas

de titulacirin establecidas por díversas disposiciones auton.ómi.cas para el
ecceso a diþrentes plazas de cuerpos y escalas de la poticía local, a la luz

de la nrtrmatíva básica reguladora de la promoción interna (arts. 22.1 y 25

de la citoda Ley 30/1984, 92 LBRL y 3.2 y IB.2 LEEP).

7'odas ellas, a partir del análisis del régimen jurídico de los

"funcionarios de polícía local que figura recogido en la STC 175/2011,

IIFJJ 4 y 5, a los que procede remitit'se, han puesto de relieve que, con

carácter general, la titulacíón se erige en requisito esencial de lct

promoción interna, elemento ¿lste del régimen estatutario de los

.funcionarios públícos que conduce al título competencÌal del art. I49.l.lB
CE. En consecuencia, la normativa que <establece una dispensa de un

requisito de titulación en materia de promoción inrerna de funcíonarios
públicos, en este caso de la Administración local, que únícamente
corresponde regular al Estado> vulnera el orden cctnstitucional de

distrihucion de competencias, por entrar <<en. contradicción con las normas

básicas de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de

la .función públìca, incidiendo, por consiguiente, en un cimbito

competencial reservado al Estado por el art. 149.1.18 CEÐ (FJ 8) l',/o

ofiece ¡tue,s duda alguna la competencia del Estado, exart. 149.1.18 CE,

para establecer los requisitos de titulación en ntateria de promoción
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intern.a, conxpetencia que comprende asimismo la determinacion de los

supuestos de dispensa de titulación., conto excepción a la regll general.

Hemos de determinar, prosiguiendo cot't lct segund.a de lcts

condiciones propias del examen de constíttLcionalidctd mediata, si los

apartados 2 y 3 de la disposición transítoria autonómica segundcr de la Ley
de Aragón 8/2013 entran en contradiccion efectiva e insalvable por vía

interpreiativa con la norma brisíca específica contenidu en I.a disposíción

adicional vigesimosegunda de la Ley 30/1984, disposíción que no ha sido
derogada por la Ley del estatuto básÌco del empleado público, y que

precisamente instituye una dispensa de titulación para el acceso a cuerpos

o escalas del grupo C (ahora subgrupo Cl) desde cuerpos o escalas del
grupo D (ahora subgrupo C2) del área de actividad o funcional
correspondiente, a través de la promoción. interna.

Al exigir en todo caso la titulación correspondiente p(tt'(t la
integración de los atailiares en la categoría de polícía, no cabe conciliar
lo di.spuesto en los apartados 2 y 3 de la disposición Íransítoria
cuestíonada con la norme básica, toda vez que la primera es taxativa al
dísponer que los auxilíares de policía sín titulación quedan en situación. de

<a extinguir>, sin contemplar la posíbilídad de promoción interna, siempre
que cumplan las condiciones establecidas por la disposicirSn adicional
vigesimosegunda de la Ley 30/1984 (antigüedad y formación y superación

de un proceso selectivo consistente en un concurso-oposición). Los

funcionarios afectados ven así cercenado su derecho a la progresion en. la
carrera profesíonal y a. la promoción interna según pri.ncipios
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, reconocido por el art. l4
c) LEEP".

Es por ello que el precepto analizado choca con la doctrina
constitucional al exigir, en todo caso, en el procedirniento de integración de

los Auxiliares de policía (subgrupo C2) en el Cuerpo de la Policía Local, en

la categoría de Agente (subgrupo Cl), que se posea la titulación requerida
para dicho subgrupo C1, sin añadir las otras posibilidades de prornoción
interna, sin poseer la titulación, que prevé la Disposición adicional
vigesimosegunda de la Ley 3011984 (una antigüedad de diez años en un
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Cuerpo o Escala del grupo D -ahora C2-, o de cinco años y la superación de

un curso específico de formación al que se accedeÍâ por criterios

objetivos).

lrsta consideración tiene carácter esencial

- Disposición transitoria Quinta" lntegraciórr de los Subinspectores en

cl Grupo B y de los Comisarios en el Subgrupo 41.

La Disposición adicional Quinta de la futura Ley equipara las

categorías de la Ley 411998, que se extinguirë.n al entrar en vigor la nueva

L"y, oon aquellas otras que crea su artículo 21.1. Al realizarse esta

equiparación existen dos categorías, las de Cabo y Oficial, que operan un

carnbio de olasificación de Grupo y Subgrupo de titulación, de modo que la

integración de los funcionarios de las anteriores categorías en las de nueva

creación sólo será posible si ostentan el requisito de titulación que la Ley
exige, para lo que la disposición objeto de esta consideración establece

reglas de transitoriedad sirnilares a otras regulaciones comparadas (plazos

de integración, clasificación como "a extinguir" para las plazas de los

funcionarios que no ostenten el requisito de titulación y no lo obtengan en

el período establecido, retribuciones, etc.).

Sin embargo, el título de la disposición genera una ciefta confusión,

al referirse a la integración de las nuevas categorías. Quizás sería más

expl'esivo del contenido del precepto que el epígrafe aludiera a la

integración de los Cabos y Oficiales, pues la clasificación de los

Subinspectores y Cornisarios en los Grupos B y Grupo A, Subgrupo 41,
respecl.ivarnente, ya se establece en el artículo 2l .1 del Anteproyecto.

SBPTIMA.- Otras ohservaciones. Sobre ia técnica normativa.

l. Si se con"ìpara la vigente Ley regional de Coordinación de Policias

Locales, que cuenta con 46 artículos, con el Anteproyecto sometido a

consulta. con 40 artículos más, hasta llegar alacifra de 86, es facil advertir
cómo éste se inserta en una tendencia propia de las llamadas por la doctrina
"leyes de coordinación de segunda generación", que se orientan a
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incorporar a la Ley una regulación exhaustiva de la coordinación policial,
para lo cual no se duda en integrar en la futura norma contenidos cuyo
rango más adecuado sería el reglamentario (así, a modo de ejernplo, el

artículo 6 del Anteproyecto, que enumera las competencias que en la
materia ejerce la Consejería de Presidencia), o diversas previsiones que

forman parfe del régimen estatutario común tanto de los funcionarios
públicos en general como del conjunto de miembros de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

Esta opción normativa, si bien permite unificar en un único texto las

normas de coordinación de los cuerpos policiales aplicables en la Región
(efecto que será meramente transitorio a la luz de las numerosas

habilitaciones reglamentarias que contiene el Anteproyecto), cuenta entre

sus inconvenientes que la incorporación en la Ley de previsiones

originariamente reglamentarias tiene por efecto congelar ei rango de

aquéllas, dificultando su modificación futura. Por otra parte, el espacio

normativo que se deja al futuro desarrollo reglamentario se reduce de forma
considerable cuando buena pafte de los contenidos que encontrarían su

rango más adecuado en el reglamento se incorpora.n a la Ley, máxime en

una materia como la que es objeto de regulación en el Anteproyecto que

prevé, de forma imperativa, la existencia de tres niveles normativos, a

saber, la L"y, las nomas-marco que ha de aprobar Ia Comunidad
Autónoma (arL 4, letra a y Disposición final Segunda) y los reglamentos
municipales de los respectivos Cuerpos de Policía (Disposición final
Tercera).

Del mismo rnodo, la incorporación de contenidos nonnattvos
emanados del Estada a través de la técnica "lex repetita" tiene efectos

adversos, como ya hemos señalado supra, sin que en la redacción de

muchos de los preceptos que transcriben reglas de origen estatal, básicas o

incluso, contenidas en Leyes orgânicas, se hayan adoptado las precauciones

que apunta la doctrina consultiva en orden a evitar no sólo confusiones de

los operadores jurídicos aceraa del verdadero origen de las reglas allí
contenidas, sino también verdaderas inconstitucionalidades derivadas de

eventuales extralimitaciones competenciales. Así, por ejernplo y sin ánimo
de exhaustividad, el artículo 14 del Anteproyecto reproduce reglas
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contenidas en el artículo 51 LOFCS, pero nada se indica en él acerca de sll

origen. Como tampoco alude al artículo 97 LBRL el arlículo 30.3 del

anteproyecto cuando reproduce la obligación allí contenida de publicar en

el Boletín Oficiai del Estado las convocatorias para la selección de los

funcionarios locales y para Ia provisión de puestos de trabajo.

Por otra parte, el artículo 17.2 rcproduce casi literalmente el artículo
53.2 LOFCS, sin informar acerca del precepto estatal del que es

trascripción. Además, al incorporar la regla al ordenamiento regional no la
reproduce fìelmente. En efecto, de conformidad con el artículo 53,

apartados 1, b) y 3 LOFCS, los Ayuntamientos de gran población pueden

destinar a funcionarios propios ajenos al Cuerpo de Policía Local a la
realización de una específica función propia de éste, collìo es la de ordenar,
señalizar y dirigir el tráfico en el casco urbano. Sin embargo, al reproducir
esta norrna el Anteproyecto omite la limitación del árnbito espacial en que

ha de rcalizarse esa función, el casco urbano, lo que posibilitaría que dichos
funcionarios municipales habilitados para el ejercicio de esta función la
ejercieran en vías de titularidad municipal fuera del casco, ampliando su

ámbito de actuación más allá de los límites que irnpone la legislación
orgënica. Debe, en consecuencia, adecuarse la redacción del precepto.

2. De conformidad con las directrices 73 y 80 de las de Técnica

Normativa, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de julio
de 2005,1a primera cita de las leyes, tanto en la parte expositiva como en la
dispositiva,ha de hacerse siempre completa, con indicación del tipo de ley
de que se trate, también cornpleto. Sin ernbargo, tanto en la prirnera línea

de la Exposición de Motivos colro en el artículo 1, se utiliza la expresión

acróstica 'LO)'' para cifar por prirneta vez en cada parte la LOFCS, lo que

debe sustituirse por "Ley Orgânica".

Del mismo rnodo, han de sustituirse las citas del "Estatuto de

Autonomía para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia"
(Exposición de Motivos) y del "Estatuto de Autonomía de la Región de

Murcia" (ar1. 1) por Ia denorninación oficial del mismo: Estatuto de

Autonomíapara la Región de Murcia (DirectrizT2).
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3. El art. 8.4 indica que la condición de vocales de los representantes

de los Ayuntamientos y organizaaiones sindicales estará ligada a la
representatividad que se ostente, perdiéndose dicha condición al

desaparecer ésta, por lo que deberán ser clesignados nllevamente después de

cada proceso electoral.

Si se compara el precepto con el todavia hoy vigente artículo 17.3 de

la Ley 411998, de 22 de julio, se advierte que fija la misma regla. es decir,
la renovación de los vocales rnunicipales y sindicales tras los
correspondientes procesos electorales, pero incorporando un contenido que
ilustra acerca del porqué se prevé dicha renovación forzosa, que se vincula
a la pérdida de representatividad. Como es evidente que la intención del
legislador autonómico no es incidir en el carâcter representativo de los
cargos electos municipales ni en la duración de sus mandatos (arts. 19.2

LBRL y 42.3 de la Ley Orgitnica 511985, de 19 de junio, de Régirnen
Electoral General) ni regular la representatividad de los sindicatos (arts. 6
y 7 de laLey Orgânica 1111985, de 2 de agosto, de Liberlad Sindical), para
lo que, obviamente, la Comunidad Autónorna carece de cornpetencia, ha de

concluirse que la referencia alapérdida de representatividad es meramente
tuitiva, explicativa o argumentativa de la regla que constituye el contenidcr
verdaderamente normativo del precepto: la renovación de vocales tras los
comicios.

Ha de señalarse, entonces, que de confbrmidad con la Directriz26 de

las de Técnica Normativa, el contenido de los preceptos legales ha de ser
imperativo, no didáctico (finalidad ésta que corresponde, en todo caso, a la
parte expositiva de las normas), razón por la que se sugiere mantener la
redacción hoy vigente del artículo 17.3 de laLey 411998, de 22 de julio.

4. De conformidad con la Directriz 2, el contenido de la norma se

ordenarâ conforme a varios criterios. Entre ellos se señala que Ia regulación
ira de lo general alo paft.icular. En aplicación de este criterio. la regulación
de las escalas contenida en el artículo 24 del Anteproyecto debería
anteponerse a la de creación de las categorías a que se refiere el artículo 23.
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5. Desde la óptica grantatical, cabe también sugerir ult repaso

meticuloso al Anteproyecto para adecuarlo a las normas gramaticales y
ortográficas de la Real Academia Española y su Diccionario (Directriz 102,

de las de Técnica Normativa). Así, tomando como ejernplo ttn único
artículo, el20 del Anteproyecto, y sin ánimo de exhaustividad, se advierle
cónro se utiliza labanapara separar palabras ("médico/psicológico") y para

separar las conjunciones y o (y/o). Mâs allét de la discutible adecuaciórl

ortográfica de ello, no resulta oportuno el uso de una forma de expresión

irnprecisa, que debiera sustituirse por otras de formulación clara y concreta.

Así mismo, la palabra "dictamen" se consigna con tilde sobre la "a" en el

artículo 20, apartados 4, letra b) y 5. En el mismo aparlado 5, tercer
pirrafo, el térrnino "prácticas" se consigna con y sin tilde, etc.

En atención a todo lo expuesto, el Consejo Jurídico formula las

siguientes

CONCLUSIONES

PRIMERA.- La Cornunidad Autónoma ostenta competencia para

aprobal el Anteproyecto sometido a Dictarnen.

SEGUI{DA.- De conformidad con la Consideración Segunda de este

Dictamen. la elaboración del Anteproyecto se ha ajustado en términos
generales a lo establecido en la legislación aplicable, si bien habrá de

recabarse el informe presupuestario allí señalado con carâcter previo a la
aprobación del Anteproyecto como Proyecto.

TBRCERA.- Revisten carërcter esencial las siguientes

observaciones:

- Al articula 4, letra i) y al Título V, sobre la determinación del

régimen disciplinario de los Cuerpos de Policía I-ocal (Consideración

Cuarta, III).
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- Al artículo 4,letra l), en el sentido de suprimir el término o'ordenar"

(Consideración Cuarta, IV).

- Al artículo 9, sobre la constitución de la Comisión de Coordinacrón

de Policías Locales (Consideración Sexta).

- Al artículo 10.3, respecto a los efectos que sobre el procedimiento
administrativo produce la solicitud de informe a la Comisión de

Coordinación de Policías Locales (Consideración Sexta).

- Al artículo 12.6, sobre la prohibición de suprimir Cuerpos de

Policía Local (Consideración Cuarta, V).

- A los artículos 18.7 y 48.4 sobre la dispensa de uniformidad de las

funcionarias gestantes (Consideración Quinta, IV).

- Al artículo 20.4, en relación con la rctirada del armamento
particular del funcionario policial (Consideración Sexta).

- Al artículo 20.6, acerca del carâcter vinculante de la evaluación

médico-psicológica como trâmite del procedimiento de retirada del arma
(Consideración S exta).

- Al artículo 22.3 sobre la reserva de plazas de la Escala Facultativa
(Consideración Cuarta, VI).

- A los artículos 22.3 y 33,letra f) sobre el establecimiento de una

estatura mínima indiferenciada como requisito para el acceso a las distintas

escalas y categorías (Consideración Sexta).

- A los artículos 30.2 y 35.2 en relación con la aprobación de las

bases y programas mínimos de los procesos de selección (Consideración

Cuarta, VIf.
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- A los ar1ículos 40.4 y 4l .1 , letra e), en relación con el

establecimiento de un lírnite de edad para participar en procedirnientos de

rnovilidad y pennutas, respectivamente.

- A los artículos 45 y 53 en relación con la frjación de los derechos y
deberes de los miembros de los Cuerpos de Policía Local (Consideración

Quinta, lI).

- Al artículo 46 sobre los derechos sindicales de los funcionarios
policiales (Consideración Quinta, III).

- A la Disposición adicional segunda sobre la dispensa de titulación
en los procesos de integración de los Auxiliares de policía en los Cuerpos

de Policía Local (Consideración Sexta).

CUARTA.- Las restantes observaciones han de ser consideradas

antes de la remisión a la Asamblea Regional del Proyecto, ya que

contribuyen ala depuración y rnejora del rnismo.

No obstante, V.E. resolverá.

EL LETRADO- SECRETARIO GENERAL
(Fecha y firma electrónica al margen)

VU BO EL PRESIDENTE
(Fecha ), l'irma electrónica al margen
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